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E X T R A C T O  D E  L O S T E L E G R A M A S  R E C IB ID O S  
hasta la madrugada del día de hoy.

Va le n c ia .—El General en Jefe de las fuerzas al frente 
de Cartagena participa que las baterías de sitio han hecho un 
nutrido fuego en el dia de ayer sobre la plaza y sus castillos, 
el que fué contestado débilmente. Está estudiado y dispuesto 
el atrincheramiento del barrio de San Antón con objeto de 
que las tropas se establezcan en él sólidamente, y se están 
construyendo ramales de trinchera para comunicar entre sí 
las baterías.

Los insurrectos hicieron una salida en la madrugada de ayer 
por la puerta de Madrid, y atacados vigorosamente se vieron 
obligados á emprender una precipitada retirada. La nueva ba
tería de obuses ha introducido algunos proyectiles en Atalaya 
y Galeras, cuyos fuertes no hablan sido aun cañoneados.

A ra g ó n .—Según telegramas del Capitán general, y en 
vista del aspecto que presentaba la capital ,,en la madrugada 
de ayer tomó posiciones.con las tropas de aquella guarnición 
y adoptó las medidas convenientes para el caso de que fuese 
turbado el orden público.

' El Alcalde popular solicitó un plazo para conferenciar con 
los Comandantes de Voluntarios: le fué concedido; pero no ha
biendo dado resultado, se rompió el fuego á la una de la tarde. 
A las nueve de la noche se hallaba dominada por completo la 
insurrección y en poder de nuestras valientes tropas más 
de £00 prisioneros, seis piezas de artillería con sus cureñas, 
montajes y cajas de municiones, y muchas armas y cartuchos.

La rebelión, tenazmente provocada por la Diputación y 
Ayuntamiento de Zaragoza, ha sido enérgicamente vencida; y 
dichas corporaciones, responsables en primer término de la 
sangre derramada, serán inmediatamente disueitas.

A n d alu cia  y  E xtre m ad u ra.—El Comandante gene
ral de esta última provincia manifiesta que en dicha plaza ha
bía síntomas de que por los intransigentes trataba de alte- 

'rarse él órden público, con cuyo motivo habia ocupado con 
las fuerzas de su mando ios puntos más importantes de la po
blación. La .tranquilidad ha sido restablecida sin hacer uso de 
las armas.

C atalu ñ a—El Brigadier Franc desde Balaguer partici
pa que la columna de 160 hombres del regimiento de Málaga 
y 60 Voluntarios al mando de un Comandante de aquel cuerpo 
batió el dia 1.® del actual en ftialp á la partida del cabecilla 
Orten, compuesta de 300 hombres, causándole 22 muertos, en
tre ellos el segundo de dicha facción, titulado Coronel Vals, y 
dos heridos, y cogiéndole 19 prisioneros y varios caballos, ar
mas y efectos de guerra, sin que en la columna haya habido 
baja alguna.

PRESIDENCIA
DHL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 

la dimisión que del cargo de Secretario general de la P re
sidencia del Poder Ejecutivo ha presentado D. Ricardo 
López Vázquez.

Dado en Madrid á tres de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  CasíeSar.

Accediendo a las instancias de D. José Prefumo y Do
dero, el Gobierno de la República ha tenido á bien admi

tirle la dimisión que ha presentado del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Madrid ; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emiíi© Casielar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Delegado en la provincia de 
Valencia ha presentado D. Domingo Puig Oriol, Diputado 
Constituyente. '

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

, JE1 Presidente del Gobierno de la República, 
EgniSS© C astelar.

Haciendo uso de las facultades de que me hallo reves
tido cqmo Presidente del Poder Ejecutivo d jtla  República, 

wvengb en disponer que Eugenio G arcia R uiz, Ministro 
de la Gobernación, cese en el despacho interino del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Dado en Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra m d s c o  S ie rra n © .

Haciendo uso de las facultades de que me hallo reves
tido como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nombrar Ministro de Gracia y Justicia á Don 
Cristino Martos. #

Dado en Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Franci&co Serrano.

Haciendo uso de las facultades de que me hallo reves
tido como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en disponer que D. Práxedes Mateo Sagasta, Minis
tro de Estado, cese en el despacho interino del Ministerio 
de Hacienda.

Dado en Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano#

Haciendo uso de las facultades de que me hallo reves
tido como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nombrar Ministro de Hacienda á D. José Eche
garay.

Dado en Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de que me hallo reves
tido como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en disponer que D. Víctor Balaguer, Ministro de

U ltram ar, cese en el despacho interino del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades de que me hallo reves
tido como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nom brar Ministro de Fomento á D. Tomás Ma
ría Mosquera.

Dado en Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me competen como P re
sidente del Poder Ejecutivo de la República, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 
Madrid á D. José Luis Albareda, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Teniente General D. Ramón Nouvilas y Rafols cese 
en el cargo de Presidente del Consejo Supremo de la Guer
ra ; proponiéndose utilizar oportunam ente sus servicios.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco ¿serrano.

El Ministro de la Guerra,
Jsian de davala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner que el Coronel de Caballería D. Juan Emo y Sala cese 
en el cargo de Oficial de la clase de primeros del Ministe
rio de la Guerra.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
«íaaii de Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner que el Comandante de Infantería D. Julián Ocon y 
Aizpiolea cese en el cargo de Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de la Guerra.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Ju an de Karala»
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MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O .

El Gobierno de la República h a  tenido por cnnvc:-A:r:ño 
a c e p ta r  la dimisión que del cargo de Jefe del gabinM * r e 
t ic u la r  del Ministerio de M arina h a  presentirlo el Ordena - 
dor de Marina de segunda clase D. José Loñ o y Feraz.

Madrid dos de Enero  de mil ochocientos s a F s  'a y 
cuatro.

El Presidente  del O o bienio de la Pop indica,

El Ministro de M a rin a ,
« f a c o l í o  O r e j a * » *

MI NI S T ER I O DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
El Gobierno de la República, en uso de las facultades 

de que está revestido , decreta :
Artículo 4.° Se suspenden en todo el territorio de la 

R epública  española las garantías consignadas en los a r 
tículos 2'.°, b.° y 6.°, y párrafos primero, segundo y tercero 
del 47 de la Constitución de 6 de Junio de 4809.

Art. 3.° De conformidad con lo dispuesto en el ari. 34 
d é l a  expresada C ons ti tuc ión , regirá desde la fecha del 
p resen te  decreto la ley de Orden público de 33 de Abril 
de 4870.

Madrid  cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder  Ejecutivo de la República , 
Francisco S^rrasao.

El Ministro de la Gobernación, 
f^ia^uosso Q arcva . IStiiar*

El Gobierno de la República ha  tenido á  bien adm itir  
la dimisión que del cargo de Jefe superior de Adminis
tración civil, S ec r e ta r io  general del Ministerio  de la Go
bernación, ha  presentado D. José María Celleruelo; decla
rándole cesan te  con el haber  que por clasificación le cor
responda .

Madrid tres de Enero  de mil ochocientos se tenta y 
cua tro .

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emáli© €&»í<eHai\

El Ministro de la Gobernación, 
lleeterio i f t a i s ? M i v i a v e .

El Gobierno de la República h a  tenido á bien adm itir  
la  dimisión que del cargo de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Oficial de la de primeros, en comisión, 
del Ministerio de Ja Gobernación, ha presentado D. Mar- 
eeliano Isabal; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid tres  de Enero  de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

El Ministro de la Gobernación,
ISIeutcrio Maimón na ve.

El Gobierno de la República h a  tenido á  bien adm itir  
j la dimisión que del cargo de Director general de Comuni- 

eaeionns ha  presentado D. Antonio del V a l ; declarándole 
eos noto con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

■ El. Presiden!e del Gobierno de la República,
íSmBSáo Cassefiair.

• Gi Mkú;;í;ro ele la G o b e rn ac ió n ,
• G . . c v ' n m k í

El Gobierno de la República h a  tenido á bien adm itir  
la dimisión que del cargo de Jefe de Adminis tración civil 
de cua r ta  clase, Oficial de 3a de terceros del Ministerio de 
la  Gobernación, ha  presentado D. Márcos Zapata; decla
rándole cesante con el haber  que por clasificación le cor
responda .

Madrid tres de Enero  de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente  del Gobierno de la República, 
Emilio CasfeSar*

El Ministro de la Gobernación,
M ^nlerio Maisonnave.

El Gobierno de la República h a  tenido á bien admitir  
í a  dimisión qiie del cargo de Jefe de Administración civil 
ae  c u a r ta  clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
m  Gobernación, h a  presen tado  D. Francisco de Asís P a 
checo; declarándole cesante con el haber  que por clasifi
cación le corresponda.

M adrid  tres de Enero  de mil ochocientos setenta y 
cua tro .

El P r e s i d e n t e  del Gobierno do la Fu pública, 
Emslio CasgeSar»

ú l  Ministro de  la Gobernación,
^ l e a t e r i o  JSffaijKonn^ive.

 Circular.
 La g ravedad  de las circunstancias por que la Nación 

i a traviesa obligan al Ministro que suscribe á tom ar  una de- 
¡ terummeiuii q u e , si lamenta como republicano, cree de 
í imprescindible urgencia y necesidad, como am ante de los 
| caros intereses encargados á la., custodia del Gobierno de 
; la República.  Ante la salvación del orden perturbado  y de 
j la sociedad am enazada, no vacila en acudir  á  los medios 

■ extraordinarios que.la salud de la P a tr ia  hacen urgentes ó 

1 imprescindibles para  impedir la propagación de la funesta 
j guerra civil carlista y cantonal que asóla algunas prov in -  
\ cías y pera cortar de raíz u n  elemento perturbador que 
< m av t 'ene  en continua alarm a las más populosas ciudades. 

La prensa carlista y cantonal,  aquella enemiga declarada 

do las instituciones liberales del país, y esta am iga fingi
da y falaz de las instituciones repub licanas ,  son objeto 
primordial de la atención del Ministro de la Gobernación 

de la República que, si hoy acude á  un pasajero eclipse de-* 
libertad, es para asegurarla  en el menor térm ino posible 
un esplendente y ámplio p o r v e n i r ; y  si deja á un lado 
m om entáneam ente también los dogmas de la democracia, 
es para que mañana, sa lvada esta dolorosa c r is is ,  puedan 
regir  por completo y sin la menor cortapisa. En  su f irm í
simo proposito de consolidar las instituc iones liberales no 
ha  dudado en recurr ir  á este extremo  que aplaudirán  de 
seguro el país entero, todos los am antes  de la integridad 
nacional y cuantos se in te resan  por la conservación de la 
sociedad y  de las civilizadoras y  liberales instituciones 
sobre que esta se asienta.

Atendiendo á estas consideraciones, se se rv irá  Y. S. 
bajo su más estricta responsabilidad suspender la publi
cación do los periódicos carlis tas y cantonales en el t e r 
ritorio  de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Enero 
QO 1 8 /4.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada entablado por el Ayuntam iento  de San Roque 
contra un  acuerdo de esa Comisión provincia l referente al 
arb itrio  de un  real en carga de las que se exportan  á Gi~ 
bra lta r  por la puer ta  de los límites fronterizos, la Sección 
de Gobernación y  Fomento de aquel alto Cuerpo se ha  ser
vido resolverlo en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con orden del Poder E jecu t ivo  se ha  re 
mitido á informe de la Sección el adjunto expedien te  p r o 
movido por el Ayuntam iento  de San Roque, provincia de 
Cádiz, sobre percepción del arbitrio  de un real en carga 
de cualquier clase de las que se exportan  á  Gibraltar.

R esulta  del e x p e d ie n te :

Que en v ir tud  de orden de la Regencia  de 47 de Enero 
de 4870 se segregó la Línea de Gibraltar del té rm ino ju r is 
diccional de la ciudad de San Roque.

Habiéndose promovido cuestiones entre  ambos M uni
cipios respecto á la percepción de derechos en los arbitrios 

de uso voluntario  de pesas y  medidas y  degüello de reses 
en el Matadero público, así como en los de un  real por 
cada carga de las que se exportasen  á G ibraltar ,  la Comi
sión provincial de Cádiz al decidir en 8 de Noviem bre so
bre los primeros extremos, ordenó que cada Municipio 
percibiera la mitad del producto de este últim o arbitrio.

El A yuntam iento de San Roque pidió á  la Comisión 
que modificase el acuerdo anterior otorgando al de la Línea 
únicamente una cuar ta  parte  de los derechos del arb itrio  
de un real por carga, petición que no fué estimada por la 
Comisión que en 3 de Enero de 1871 declaró subsistente la 

designación de la m itad  del producto  del arb itr io  mencio- ¡

nado por no ser posible var ia r  lo dispuesto por el Gobier
no, de conformidad con el Consejo de Estado.

En  4 de Mayo de 4873 la Comisión, atendiendo á que 
cuando se constituyera el Ayuntam iento de la Linea legal
mente, procedía en v ir tud  de la orden de segregación la 
división de términos, bienes, pastos y derechos entre dicho 
Municipio y el de San Roque, y á que los actos realizados 
has ta  dicha fecha hab ían  tenido el carácter solamente de 
interinos, acordó, respecto de los medios con que el A yun
tamiento de la Línea que se constituyó definitivamente 
en 4.° de Febrero había de cubrir  sus gastos, autorizarle 
para  llevar á cabo en subasta  pública el arr iendo del a r 
bitrio del real por carga, debiendo el de San Roque cubrir  
por otros medios el déficit que por la pérdida de este i n 
greso resultase en sus presupuestos: el A yuntam iento  de 
San Roque pidió á la Comisión que modificase este ac u e r 
do declarando que los derechos por el arb itrio  en cuestión 
correspondía por mitad á ambos Municipios; y la Comisión 
en 34 de Mayo resolvió estar á lo acordado sin perju ic io  
de lo que pudiera resolverse sobre el particu lar  al tiempo 
de la división de bienes.

Contra este acuerdo recurrió á Y. E. el Alcalde de San 
Roque en representación del Ayuntam iento  en 48 ele Junio  
de 1.873, exponiendo que los dos Municipios mencionados 
han  utilizado por mitad  los productos de aquel ingreso en 
los años adm inistra tivos de 4870 á 71 y 74 á 73: que hace 
más de 30 años que dicho arbitrio  especial viene cobrán
dose, por cuya razón y por no existir n inguna  que en su 
juicio justifique el acuerdo de la Comisión provincial, su 
plica que, respetándose lo dispuesto en la orden de 47 de 
Enero de 4870 y lo acordado por la Diputación provincial 
en 8 de Noviembre del mismo año, se declare que el in 
greso de un  real por cada carga de las que se exportasen á 
Gibraltar por la puer ta  de los límites fronterizos desde e! 
período económico de 4873 á 73*es divisible por m itad  
entre los dos Ayuntam ientos, como lo h a  sido en los dos 
años precedentes. La Comisión de este Consejo en vacacio
nes informó en 4 de Setiembre de 1873 que para  em itir  
dictámen era ántes preciso depurar  el origen de la existen
cia del arbitrio  ú objeto del expediente, y ver de su s t i tu i r 
le si el pueblo de «San Roque lo ha  venido disfrutando en 
v ir tud  de un derecho perfecto.

En  vir tud  del an terio r  informe, el Gobernador de la 
provincia de Cádiz h a  remitido certificación de un acuer
do de la Diputación provincial de 39 de Abril de 4833, en 
la cual consta la aprobación del impuesto de que se t ra ta  
para  facilitar el auxilio de los niños expósitos por hallarse 
su establecimiento en un deplorable estado por falta de 
recursos.

El Alcalde, en su oficio de remisión expone que este 
impuesto h a  continuado sin in te rrupción h as ta  que, por 
efecto de los diversos sistemas adm inis tra tivos que se 
h an  sucedido, quedó en su día como otro cualquiera in 
greso autorizado á pe rpe tu idad ,  pues los presupuestos de 
que constaba han  sido siempre aprobados, tan to  en lia 
provincia como por el Gobierno en los años 4860, 61, 63 
y económicos 4863 á 63, 63 á 64: que si el A yun tam ien to  
de la Línea cieñe indisputable derecho á  p a r t ic ip a r .d e  
aquel ingreso, no lo tiene a su totalidad; y que caso de 
considerarlo contrario  á los preceptos constitucionales y 
sistema tr ibu tario  del Estado, debería desaparecer pa ra  
ámbos Municipios. El Gobernador inform a que si bien en 
la actualidad no existe la causa que motivó la concesión 
del ingreso en cuestión, por hallarse á cargo de la D ipu
tación provincial los establecimientos de Beneficencia, si 
bien los A yuntam ientos contribuyen para  su sostenimiento, 
el largo penouo de 30 años que hace viene existiendo, y 
la aceptación por par te  de los contribuyentes  á satisfa
cerlo, indican la conveniencia de su conservación.

Antiguo y atendible es el motivo por el cual ía D ip u 
tación provincial de Cádiz concedió al A yuntam iento  de 
la ciudad de San Roque el ingreso de un  real por cada 
carga do las que se exportasen á Gibraltar; pero habiendo 
cesado ya la causa que dio á él o r ig e n , debe ún icam ente  
atenderse para  conservarlo á exam inar si se halla ó no en 
oposición con las disposiciones vigentes en la m ateria .  Ei 
haoerse aprobado los presupuestos formados en años an 

te r io re s , en los cuales se hallaba incluido aquel ingreso,
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no es nn fundamento para su conservación actual por las 
modificaciones que la Constitución de 1869 y la ley m uni
cipal vigente ha introducido en el sistema general tribu
tario, sujetándose las leyes municipal y provincial en ma
teria de impuesto al núm. S.° del art. 99 de la Constitución, 
por el cual no deben nunca hallarse aquellas disposiciones 
en oposición con el sistema tributario del Estado: la ley 
municipal vigente, en el párrafo tercero del art. 132, si
guiendo aquel precepto, ordena que los Ayuntamientos no 
impongan arbitrio alguno que embarace el movimiento 
mercantil ni la circulación y venta de los géneros de con
sumo.

Claramente aparece que el ingreso de que se trata es 
contrario á las anteriores disposiciones , y señalando la ley 
municipal los arbitrios á que los Ayuntamientos deben 
atenerse para atender á los gastos consignados en sus pre
supuestos, no es sostenible el.que es objeto del expedien
te; el cual, sin ¿star consignado en la ley, se halla en ella 
Compensado con otros m uchos, de los cuales pueden va
lerse los Ayuntamientos de San Roque y de la Línea para 
cubrir sus atenciones; en vista de estas razones, la Sec
ción opina que debe desestimarse el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de San Roque, pues que siendo ile
gal el impuesto acerca de cuya participación se cuestiona, 
debe desde luego desaparecer para ámbos Municipios.»

Y conforme en un todo el Gobierno de la República con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolverlo como en 
el mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1873.

El Secretario general,- 
Jo sé  M aría C elleruélo .

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz*.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el recurso de alzada in 
terpuesto ante este centro superior por^D. José Llanes, 
Presidente de la Sociedad arrendadora de la caza de la 
dehesa denominada Horcajuelas, perteneciente á los Pro
pios de Yillanueva de Argecilla, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo adoptado en 10 de Febrero 
último, por el cual se dejaba sin efecto el contrato cele
brado anteriormente por el referido señor con aquel Mu
nicipio para el arriendo de la caza, dicha Sección se ha 
dignado emitir el siguiente dictámen:

«La Junta municipal de Yillanueva de Argecilla en 10 
de Febrero del corriente año acordó anular un contrato 
celebrado en 19 de Julio de 1869 entre el Ayuntamiento y 
D. José Llanes sobre el arriendo de la caza de la dehesa 
boyal de dicho pueblo.

Acudió el interesado, á nombre de la Sociedad de que 
era Presidente, á la Comisión provincial de Guadalajara en 
solicitud de que se dejase sin efecto la mencionada reso
lución de 10 de Febrero; y habiendo acordado dicha cor
poración la conformidad con lo pretendido por la Sociedad 
en 26 de Marzo último, el Gobernador de Guadalajara sus
pendió el acuerdo, remitiendo el expediente en 9 de Abril 
al Ministerio del digno cargo de Y. E ., habiendo sido pa
sado á informe de la Sección con orden de 30 de Octubre 
último, recibida en 5 del actual.

El Gobernador funda la suspensión en que el acuerdo 
de la Comisión provincial ha infringido la legislación del 
ramo de montes. Bajo este concepto la medida es impro
cedente.

Según el art. 66 de la ley provincial, en relación con 
el 48, sólo pueden ser suspendidos los acuerdos de las Co
misiones provinciales cuando recaen en asuntos que, se 
gún la expresada ley ú otras especiales, no son de la com 
petencia de dichas corporaciones, ó cuando son dictados 
por delincuencia; añadiendo el SO «que no pueden serlo,» 
aunque por él y en su forma se hubieran infringido las 
disposiciones de la ley provincial ú otras especiales, en 
cuyo caso puede hacerse uso por quien corresponda del 
recurso que el mismo artículo determina.

Como se ha indicado, el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Guadalajara se dictó en 26 de Marzo, y el Go

bernador remitió el expediente al Ministerio del digno 
cargo de Y. E. en 9 de Abril. Es evidente que ha trascur
rido con exceso el plazo que el art. 53 establece, pasado el 
cual los acuerdos suspendidos ó apelados se entienden 
aprobados y ejecutivos de derecho.

Por-estas consideraciones, la Sección opina que debe 
declararse improcedente la suspensión decretada por el 
Gobernador de Guadalajara del acuerdo á que este dicta
men se refiere, el cual es además ejecutivo por ministerio 
de la ley.»

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de la propia orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, participo á Y. S. para los consi
guientes efectos y conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1873.

El Secretario general,
J o s é  M a r í a  G elleru elo . 

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL P O D E R  EJECUTIVO.
A l b a c e t e  3, i l ‘20 n — E l Gobernador m ilita r de A lbacete 

al Capitán general de Madrid:
«Tengo la  a lta  satisfacción de hacer presente á Y. E. que 

estoy dispuesto á p res ta r ei m ás decidido apoyo al Gobierno 
del Sr. Duque de la Torre, y  asegurarle que em plearé todas 
las fuerzas en sostener eJ orden en el te rrito rio  de m i m ando 
y la libertad  de los ciudadanos.

L as .A utoridades de la  localidad cu m plirán  todas con sus 
respectivos deberes.»

F err o l. 4 , 1‘45 m.—El Capitán general del D epartam ento al 
M inistro de M arina:
' «K ecib id o  el telegram a de Y. E. de haber sido nom brado 

M inistro de M arina. Los cuerpos de la  A rm ada conm igo  fe li
citan al Gobierno y á V. E . por tan  acertada como m erecida 
elección. E n el Departam ento com pleta tranquilidad.»

Or e n s e  4 , 1 m .—E l Gobernador m ilita r a l Presiden te del 
Poder E jecutivo de la R epúb lica:

«Todas las clases m ilita res de esta p rovincia felicitan á V. E. 
como segura g a ran tía  de la libertad , del orden y de la  P a tria , 
ofreciéndole su leal adhesión.

Completa tranqu ilidad  en esta capital y  su provincia.»
S a n  F e r n a n d o  3, 8 30 n .— E l A yuntam iento  de San F e r 

nando al Capitán general de C astilla la Nueva:
«Felicito á V. E. por su ac titud  patrió tica en favor del ó r- 

den. R eciba su cordial parabién, y  sea pa ra  n u estra  P a tr ia  un  
verdadero escudo social.»

S o r ia  3, 11‘20 n .—E l G obernador al M inistro de la G ober
nación:

«Doy parte á Y. E. que en el dia de hoy no ocurre novedad 
en esta provincia ni existe pa rtid a  facciosa alguna, co n tin u an 
do inalterable el órden público y unidas todas las A utoridades ‘ 
pa ra  su sosten á todo trance.»

V alen cia  4 , 1‘25 m .— El Gobernador in terino  al P res iden te  
del Poder E jecutivo :

«Sin novedad: m edidas de precaución tom adas han  llevado  
la confianza al ánim o de los hab itan tes, los que confiados se 
han dedicado hoy á sus hab ituales tareas.

Autoridades todas puestas de acuerdo, y vecindario  de Va
lencia prestarán decidido apoyo al Gobierno nacional que se 
form e.»

C ó r d o b a  4, 3‘20 L — El P residen te de la Diputación p rov in 
cial al Presidente del Poder Ejecutivo:

«La m ayoría de la Diputación provincial de Córdoba tiene 
el honor de felicitar á V. E. por su enaltecim iento á la P re s i
dencia del Poder E jecutivo de la República, en la seguridad  
que abriga de que el Gobierno que preside h a  de ser la m ás 
firme garan tía  para conservar la iibertad arm on izán dola con ei 
órden y la tranquilidad de que tan  necesitada está la Nación.»

H u e l v a  4 ,  £ ‘§ 0  t .— «Ei Comité republicano de esta provincia 
felicita al Excmo. Sr. D. Eugenio G arcía R uiz por su m ereci
do advenim iento al M inisterio de la Gobernación.»

S a l a m a n c a  4 ,  8 ‘2 0  ft.—E l Gobernador c i v i l  in te rin o  al Mi
nistro  de la Gobernación:

«Me he encargado del Gobierno civil.
«Aprovecho esta ocasión para m anifestar á Y. E. que la no 

tic ia  de su elevación h a  sido recib ida con aplauso , y que a l
gunos Oficiales retirados y m achas personas notables de la po
blación se me han presentado ofreciéndom e sus servicios si 
fueren necesarios.»

S e v i l l a  4, 10 w.—E l R ector de la U niversidad al P res i
dente del Poder E jecutivo:

«El Rector de la U niversidad de Sevilla, á nom bre de to 
dos los Catedráticos, Dootores y em pleados, felicita con el 
m ayor entusiasm o á V. E. y  ai Gobierno de la Nación, como 
salvadores de la inm inente ru in a  que am enazaba el órden, la

libertad, la unidad é in tegridad nacional y  todos los intereses 
particulares y generales de España.

Esperan seguros en que el triunfo  alcanzado hoy por la r a 
zón y la justicia se consolidará firm ísim am ente con la  rec ti
tud  y energía que exigen con urgencia las difíciles c ircuns
tancias en que se ve envuelta n u estra  querida Patria.»

Les Gobernadores civiles de A v ila , G erona, M álaga, P a l
ma, Cuenca, Murcia, Segovia, C iudad-Real, Logroño, Valencia^ 
Zam ora y Jaén participan asimismo que no ocurre en dichas
provincias n inguna novedad.

A D M I N I S T R A C I O N  C E NT R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D e p a r t a m e n to  de  E m isión , T en ed u ría  del Gran L ib ro  
de  la  D irecc ió n  g e n e r a l de la Deuda pública.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el mes de Octubre de 1873 por pago de débitos y varios r a 
mos y por conversiones, y que se form a en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta  en sesión del 19 de Diciembre de 1873,

AMORTIZACION POR PAGO DE  D E B IT O S Y V A R IO S RAMOS.
Un documento de ren ta  del 3 por 100 consolidado interior; 

por capitales 54.312 rs. 49 cénts.
V eintiún docum entos de ren ta  perpetua al 3 por 100 inte

rior; por capitales 64D189 rs. 10 c é n ts . ; por intereses no ca
p italizadles 9.617 rs. 83 cents.: total 650.806 rs. 93 cénts.

Doce docum entos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente con interés ; por capitales 51.131 rs. 7$ cénts.

Ochocientos sesenta y un docum entos de Deuda sin in terés 
procedente del personal; por capitales 4.766.515 rs. 5o cénts.

O chenta y seis docum entos de obligaciones generales de 
fe rro -ca rn  Íes ; por capitales 172.000 rs.

Total: 981 docum entos ; por capitales 5.685.148 rs. 86 cénti
mos; por intereses no capitalizables 9.617 rs. 83 c é n ts .: to tal 
5.694.766 rs. 69 cénts.

AM ORT IZACIO N POR C O N V E R S IO N E S .
Dos docum entos de títu los del 3 por 100 diferido p ara  su 

conversión en consolidado, em isión de 1870; por capitales
96.000 rs.

Sesenta y cinco docum entos de ren ta  del 3 por 100 conso
lidado in te rio r; por capitales 64S.S69.398 rs. 94 cénts.

Un docum ento de ren ta  del 3 por 100 diferido in terio r; por 
capitales 66S.900 rs.

Seiscientos tre in ta  y cinco docum entos de ren ta  perpétua 
al 3 por 100 in terio r; por capitales 398.451 rs. 69 cénts.

Diez y nueve docum entos de Deuda consolidada del 4 
por 100 interior; por capitales S0.847 rs. 8 cénts.; por in tereses 
capitalizables 3.343 rs. 7 cénts ; por id. no capitalizables 9.544 
reales So cénts.: tota! 33 734 rs. 40 cénts.

C incuenta y dos docum entos de Deuda consolidada del 5 
por 100 interior; por capitales 67.913 rs. 79 c é n ts .; por in te re 
ses capitalizables 948 rs 40 cénts.; por id. no capitalizables S í.333 rs. 9 i  cénts.: total 90.196 rs. 13 cents.

Dos docum entos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
negociable; por capitales 42.800 r s . ; por intereses en Deuda 
am ortizadle 17.S80 rs : total 30 080 rs.

V eintiún docum entos de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel no negociable; por capitales 1032.221 rs. 18 cénts.; por 
intereses en 'D eud a  am ortizadle 1.370.475 rs. 52 cénts.: total 2.402.696 rs. 70 cénts.

Drnz y ocho docum entos de Deuda am ortizable de p rim era  | clase ; por capitales 292.600 rs.
C uarenta y cuatro docum entos de Deuda am ortizable de 

segunda clase interior; por capitales 1.685 000 rs.
Setenta y cuatro docum entos de Deuda am ortizable de se

gunda ciase ex terior; por capitales 912.000 rs.
Sespnta y seis docum entos de Deuda sin in te ré s ; por capitales 307.373 rs. 12 cénts.
Ciento seis docum entos de Deuda sin in terés procedente del 

personal; por capitales 59.537 rs. 96 cénts.
Quince docum entos de vales no consolidados ; por cap itales 4 5 .9 9  rs. 49 cénts.
Un docum ento de Deuda diferida de 1831; por capitales

8.000 rs.
T re in ta  y cuatro docum entos de lám inas de partíc ipes le

gos en d iezm os; por capitales 2.665.230 rs. 41 cénts.
Dos docum entos del em oréstito  Real de España; por cap ita

les 8 000 rs.
T res docum entos in terinos por intereses de Deuda corrien

te del 5 por 100 á p a p e l; por capitales 295.478 rs. 41 cénts.
V eintiún docum entos de obligaciones generales de ferro

carriles; por capitales 336.000 s.
T otal: 1.181 docum entos; por capitales 651.175 082 rs. 7 

cén tim os; p o r 'in te reses  capitalizables 4 291 rs. 47 cénts. ; por 
idem  no capitalizables 30.878 rs. 19 c é n ts .; por id. en Deuda 
am ortizable' 1.387.755 rs. 52 cénts.: total 652,598.007 rs. 25 
céntim os.

RE SUM E N.
Novecientos ochenta y un docum entos de am ortización por 

| pago de débitos y varios ram os; por capitales 5.6^5148 rs. 86 
I cénts.; por ' intereses no capitalizables 9 617 rs. 83 cénts.:
! total 5.694.766 rs. 69 cénts.
j Mil ciento ochenta y un docum entos de am ortización por 

conversiones; por capitales 651.175.082 rs. 7 cénts.; por inte
reses capitalizables 4 291 rs. 47 cénts.; por id. no capitaliza- 
bles 30.878 rs. 19 cénts : por id. en Deuda am ortizable 1.387.755 
reales 52 cénts.: total 652.598 607 rs. 25 cénts.

Total g en e ra l: 2.162 docum entos ; por capitales 656.860.230 
reales 93 cénts. ; por intereses capitalizables 4.291 rs. 47 cén
tim os; por id. no capitalizables 40.496 rs. 2 c é n ts . ; por id. en 
Deuda am ortizable 1.387.755 rs. 52 cénts.: to tal 658 292.773 
reales 94 cénts.I Madrid 20 de Diciem bre de 1873 .= E l Jefe del Departam ento 
de Em isión , José C reagh .^C on fo rm e .= E ! Contador general,

1 P. O.. A lzam ora.=Y .° B .°=E 1 Director general, Presidente,
j H eredia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

S ecretaría  general.
El dia 8 de E nero próxim o , á Ja una de la tarde' e* 

local de esta S ecretaría, se celebrará la subasta de 20.(A a r 
mas de fuego portátiles del modelo de 1871, cuyo pliego de 
condiciones"se publicó en la Gaceta  del 23 del actual. Los plie
gos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde has .a la 
vísnera de la celebración de la subasta en el Negociado de Mi
licia NacionaL==El Secretario  general, Celler.ueio. —5
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MISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA

COMISION GENERAL ESPAÑOLA. -

Relación por grupos, y en cada uno por orden alfabético de provincias, de los expositores de España

VIGÉSIMOSEXTO GRUPO.
EDUCACION, INSTRUCCION Y CULTURA (1).

NÚMERO
del registro. EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EXPUESTOS.

3S9 D. Manuel Tello........................ ................................................ Madrid............ Madrid............ ................ Libros, Memorias y folletos de diversos autores. ¡ 
Memorias, reglamentos y cuadros estadísticos de enseñanza. 
Obras de instrucción elemental.
Labores, Memorias y programas de enseñanza.
Trabajos, Memoria histórica y estadística de la Escuela y pro

gramas de enseñanza.
Obras sobre Geología y Meteoreología.
El secreto de la invención de las letras.

333 á 338 Universidad Central..................................... ................................ Idem .............. Idem................................
339 y 340 
341 á 347

D. Rafael Mornoy................................ ......................................... Idem . . . . . . . . Idem...................... ..........
Escuela Normal de Maestras........................................................ Idem .............. Idem.......... ......................

348 á 335 Escuela Normal de Maestros........................................................ Idem .............. Idem..................................

360 D. Manuel Fernandez de Castro.................................................. Idem .............. Idem.................................
361 D. Rufo Gordó.......................................................................... . Idem .............. Idem .............................
375 D. Patricio Aguirre................................................. ..................... Idem .............. Idem............ .................... Poesías.

376 y 377 
389

D. Rafael Ayííon............................................................................ Idem.............. Idem ...................... .. Obras musicales.
D. José María Domenech.............................................................. Idem.............. Idem ................................ Sumpanoras para saber todas las horas del globo.

Libro en taquigrafía titulado Gil Bl s.
Fecundación artificial aplicada á los solípedos.
Ejemplares del periódico La Farmacia Española.
Estatutos del Colegio farmacéutico de Madrid.
Trabajos verificados por la Sociedad hasta la última Asamblea. 1 
Ejemplares del periódico La Ilustración de la mujer.
Material de enseñanza y colección de planos de Madrid en cartera. 
La Geografía para todos (dos volúmenes).
Obras musicales.

427 D. Manuel San Martin............................................................... . Idem.............. Idem..................................
429 D. Antonio Ortiz........................................... . . .................... Idem.............. Idem .................................
341 D. Franc'sco Marín Sancho ......................................................... Idem.............. Idem ................................

.432 Colegio de Farm; eéuticos........................................................... Idem .............. Idem......................*.........
433 Asociación médico-farmacéutica................................................ Idem.............. Idem..................................
435 Doña María de la C. Jimeuo......................................................... Idem.............. Idem ..................................

437 á 419 y 935 D. José Pilar Morales................................................................... Idem. . . . . . . . Idem..............................
441 D. Pedro Borja y Alarcon............................................................. Idem .............. Idem..................................

548 á 551 D. Baltasar Saldoni........................................................................ Idem . . . . . . . . Idem ..................................
554 v 555 D. Francisco García....................................................................... Idem .............. Idem .................................. Baremo y mapa-tarifa de los ferro-carriles de España y Por

tugal.
Alfabeto-dominó para uso de la infancia. j 
Revista del catastro de 1870 á 1872.

563 D. Ventura Paredes.......................................................... Idem.. . . . . . . Idem ..................................
567 Cuerpo de Tipógrafos.. ....................................................... Idem............... Idem ..................................
569 D. José Costa..................................................................... Idem.............. Idem ................ ................. Obras escritas para guitarra. I 

Obras musicales.572 y 573 D. Manuel de la Mata............................................................. Idem.............. Idem...................... .
580 D. Alejandro Ramírez............................. .......................... Idem.............. Idem.................................. Memorias y esta tutos del Asilo de Nuestra Señora de la Asunción. 

Ejemplares del periódico El Magisterio Español. j 
Obras de Medicina.

381 D. Emilio Ruiz........................................................ . Idem.............. Idem................................
585 á 587 D. Matías Nieto............................... .................... Idem.............. Idem .................................
593 á 601 El Fomento de las Artes........................................... Idem .............. Idem ..................... Reglamentos, Memorias, estatutos &c. i 

Colección de libros. ¡602 á 620 Sres. Medina y Navarro....................... ........................ Idem.............. Idem ..................................
6x2 á 628 D. Juan Cortázar...................................................................... Idem .............. Idem.................................. Libros de matemáticas. i
629 á 631 Observatorio Astronómico................................. ........................... Idem .............. Idem ............................ Observaciones meteorológicas, resúmen y anuario del Obser- ' 

va torio.
Libros de texto. j632 D. Eduardo Saavedra................................................. Idem .............. Idem.................................

637 D. Guillermo Florez............................................. Idem .............. Idem............................ *.. Tratado teórico-práctico de taquigrafía.
Plano geológico prehistórico y natural del terreno cuaternario 

y parte del terciario de Madrid.
Libros de instrucción primaria.
Cuentos morales.

639 D. Emilio Rotondo.......................... ............................................ Idem. . . . . . . . Idem ........ .........................

644 á 646 D. Luis García Sanz........................................................  . . . . Idem . . . . . . . . Idem .................... .............
647 D. Diego Vidal.................... ........... .. ...................... Idem .............. Idem ................................

648 á 655 D. Pedro Izquierdo.......................................................................... Idem.............. Idem.................................. Libros de primera enseñanza. j 
Gramática elemental de la lengua castellana. 1 
Lecciones escogidas para ejercicio de los niños. ' 
Colección de muestras de letra bastarda. í

656 D. Raimundo de Miguel................................................. . . .  . Idem............ . Idem..................................
657 D. Fernando Lorenzo de Alba........................................... .. Idem . . . . . . . . Idem........ . . . ...................
658 D. Julián Viñas..................... ......................................................... Idem .............. Idem .................... .
659 D. Calixto Soto............................... ........... ; ........... Idem .............. Escorial............................. Manual de educación cristiana. ¡
660 D. Cipriano S. Montesinos.................................................. Idem .............. Madrid............................... Manual de los Maestros de Escuelas de párvulos. ; 

Libros de instrucción. 1661 y 662
663 á 672

D. Pedro Cabello............................................................................ Idem .............. Idem .................................
D. Antonio Valcárcel............................ ..................................... Idem .............. Idem ................................ Colección de libros de primera y segunda enseñanza. ' 

Elementos de Aritmética. 1673 D. Sabino Alvarez.......................................................................... Idem.............. Idem............ .....................
674 y 675 D. Antonio Pirala............................................................ Idem .............. Idem........................ ......... Libros para los niños. . j 

Nociones de Geografía universal y de España. j 
Libro para la enseñanza de la lectura. j 
Páginas de la virtud. \

676 D. José María Pon tes..........................., ............................... Idem............ . Idem........ ....... ............
677 D. Alejandro Pontes............. ......................... .............................. Idem .............. Idem ..................................
678 D. José Patricio Clemente......................................... Idem. . . . . . . . Idem..................................
679 D. Cárlos Frontaura.................................................... Idem.............. Idem................................ . Ejemplares del periódico Los Niños. i 

Idem del id. La Reforma. \ 
Curso completo de caligrafía. j 
Libros de instrucción.

680 D. Raimundo Gómez...................................... Idem .............. Idem..................................
681 D. Antonio Castilla.........................................  . Idem.............. Idem................................

682 á 686 D. Francisco Berdejo................................................. Idem. . . . . . . . Idem.................................687 D. Tomás Hurtado......................................................... Idem .............. Idem........................ . Tratado de Ortografía española. > 
Libros de instrucción primaria. J 
Libros de instrucción primaria. ■; 
Libros de instrucción primaria. j 
Colección de muestras de letra española. ’ 
Gramáticas latina y castellana. } 
Libros de instrucción de primera enseñanza. ¡ 
Quijote de los niños. í 
La Enseñanza católica. [

692 á 699 D. Manuel Rosado....................................................... Idem.............. Idem................................700 á 703 D. Francisco Serra......................... ...................... Idem . . . . . . . . Idem............. .704 á 707 Doña Adelaida Vallejo............................. . . . . . Idem.............. Idem................ ...............708 D. José Caballero......................................  , Idem .............. Idem ............................ .709 y 710 
711 á 718

Doña Victorina de la Mata....................... Idem.............. Idem ................ ..
D. José María Florez........................ Idem.......... Idem................................719 D. Fernando de Castro........................... Idem.............. Idem.......... .....................720 D. Salvador Sánchez....................... Idem .............. Idem .......... .......................721 á 739 D. Cárlos Yeves............................... Idem .............. Idem . . .  ................... .. Libros de primera enseñanza.

Libro titulado Los Niños.
Libros de primera enseñanza. • \ 
Libros de primera enseñanza. 1 
Libros de primera enseñanza. * 
Ultima Estadística de Madrid y su provincia. . 
Higiene popular ó código de la"salud.
Caligrafía.
Fábulas y cuentos en verso castellana.
Noticia documentada de la Asociación protectora de artesanos 

jóvenes.
Nociones de Historia natural.
Tratado de música aplicada al canto. j 
Ejemplares del periódico La Ciencia de la Industria. i 
Estatutos y reglamentos de la Sociedad. i 
La Educación y La Internacional. ^

740 D. Francisco Martínez................. Idem .............. Idem. . . . .  . . . . »741 á 743 D. Valentín María Mediero........................ Idem.............. Idem.............. ...................744 á 749 D. Domingo Fernandez................. Idem ............ Idem . . .  . . .  . .i 750 á 754 D. Alejandro Olivan ....................... Idem . . .  . Idem • . .  . .  . .  . . .i 755 Junta de primera enseñanza................. Idem . . . . . . . . Idem. . . .  . . . . . . . . . . . . .736 D. Gregorio Montes............................... Idem . . . .  . . . Idem . . . . . . . . . . .757 á 760 D. Pablo Uruñuela................. ............. Idem . . . . . . . Idem • ................761 y 762 D. Juan Eugenio Hartzenbuseh................... . Idem .............. Idem..................................840 Asociación protectora de Artesanos........... Idem. . . . . . . . Idem . .  ..........................
841 D. José María Solano............................ Idem . . . . . . . . Idem ..........884 D. Juan Jiménez............................... Idem . . THpm889 D. Javier Verdú............................. Idem.............. Idem . . . . .890
891
892

Sociedad de Profesores de Ciencia................... Idem Idem . ...................... .D. Lorenzo Opando..................... Idem • • •.. . Tflem ..................D. Jorge Polack........................... Idem . Trlpm Guia oficial de los ferro-carriles de España y Portugal y atlas 
de los mismos. 1 

t Patología general y colección de 1872 de La Correspondencia 
Médica.

( Historia de la revolución de 1868 y 16 extractos de asignaturas 
de Medicina.

Una obra de Taquigrafía.
Elementos de Zoología.
Tomo IV de los Anales de la Sociedad española de Historia 

natural.
Obras de segunda enseñanza.

903,904, 920 y 921 B .  Juan Cuesta......... Idem Trio rvi

905 D. Pedro Garriga................ Idem TflAlYt907
Oflft

D. Laureano Perez...................................................... ’ * * ’

Sr. Presidente de la Sociedad Española de Historia natural...
Idem .............. Idem ................................y u o
Idem .............. Idem ........ ..................

909 y 917
Ti 1 A D. Raimundo de Miguel... Idem T rl 0 m  . . . . . .y i y
923

Doña María Bascuas..................................... Idem .............. Idem.......... ...................... Tratado de Aritmética.
924 D. Tomás Santero...........  .................... Idem..............

Tí̂ pm
Idem.................................. La escritura pa'*a todos (dos volúmenes)

Una obra original de Clínica médica (tres tomos). 
Revista ilustrada de Agricultura.
Tratado de Agricultura y Cartilla del labrador.9289y7929

930
Sociedad Española de Agricultura. Idem T vi PinD. Ramón María Espejo. . . .  ...................
D. Luis Alvarez .............. Idem.............. Idem..................................

934 
939 á 944 

1.002 
1.004 á 1.007 

1.008

Doña Angela Grasi............................................  ^  .................
Dina Rohustíana Armiño................! ! ! ! ' .* . ! ! ! ...........................
D. Manuel Prado Sánchez___ . . . . . . . . . . . .  .....................
Doctor Tejada........... ........................ . . . . . I * . . ! .....................
Director de La Moda Elegante Ilustrada. ,  ........

Idem..............
Idem ............

Idem ..................................................
Idem........ ..

Opúsculo Colmenas de tres cuadrados. j 
Un tomo de El Correo déla M oda .  j

Idem..........
Idem..............
Idem..........
Idem............

Idem ..............................................
Idem ..................................................
Idem ................................................
Idem..................'....••••••-

Obras literarias.
Periódico y figurín español. ¡ 
Obras de Medicina.
Ejemplares del periódico. '

,4) Véanse las G a c e ta s  dei 28 del  mes próximo pasado y 2 del actual,
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NUMERO 
del registro. EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EXPUESTOS.

1.009,1.181 á 1.809, 
1.459 á 1.467, 1468 
á 1.471,1.606 ál.607

1.010 
1.018 y 1013 
1.168 á 1.171 

1.178

1.175
1.176
1.177
1.178 

1.858 y 1.859

1.860 á 1.865 
1.866 á 1.307, 1.608 

á 1.610 
1.308 á 1.311

1.586
1.530
1.531

1.536 
1.537,1.636 á 1.639

1.618
1.688
1.631
1.640
1.641 
1.645

1.647 á 1.649 
1.651 
1.668 
1.658 
1.661 

1 
8
3
4 
9

13
18
81

Director general de Aduanas ............................. ......................... .. „ Madrid.. . . . . . M adrid...............................1

í Ordenanzas generales de Aduanas, Aranceles, colección de mo- 
1 délos de documentos y libros de A duanas, información so- 
/ bre el derecho diferencial de bandera y estadísticas del co- 
j mercio de España^ con Ultramar y extranjero desde 1849 
f hasta 1868. Estadística general del comercio de cabotaje 
l desde 1857 á 1870.

Ejemplares del periódico El Trovador.
Obras científicas.
Obras de legislación.
El Tesoro de Pelayo, Novísimo arte de leer y escribir al mismo 

tiempo.
La Eaucacion de las niñas por la historia de españolas ilustres.
Las mujeres españolas, portuguesas y americanas.
Colección de calendarios.
Ejemplares del Diario oficial de Avisos de Madrid.
Manual de la contribución industrial y Tratado de las contri

buciones directas de España.
Memorias, folletos &c. sobre la Caja general de Depósitos.
Presupuestos de ingresos y gastos y cuenta general del Estado

D. Emilio Vicente y González......................................................... Id em .. . . . . Idem ......................... ..
D Lino Peñuelas..................................... .......................................... Idem ............... Idem...................................
D. Serafín Aguado............................................................................ Idem ............... Idem ...................................
D. Nicolás G. P u m a rie g a ............................................................ Idem ..  - ........ Idem ................................. *

Doña Luciana 0. M onreal.................. ............................  . . Idem ............... Id em ..............................
D. Miguel G uijarro .................. ............................ ............................ Idem ......... .. I d e m ........ ..................
D. Cayetano Yagüe............................................................................ Idem ............... Idem...................................
D. Pedro Fernandez del R incón..................................................... Idem ............... Id em ..................................
Dirección general de Contribuciones...................... .................... Idem ............... Idem................................. .

Caja general de Depósitos.............................................................. Idem ............... Idem...................................
Dirección de Contabilidad......................................... .. . . . Idem ............... Idem ...................................
Dirección general de R entas....................................... Idem ............... Idem .....................

desde 1850 á 1871, reglamentos &c.
Estado general de las elaboraciones verificadas en la Fábrica 

Nacional del Sello desde 1865 á 69.
Reglamento y cuadro del personal y alumnos de la Escuela. | 
Memoria acerca del Trigonómetro.
Memoria presentada á los suscritores del Panteón del General 

O’Donnell.
Memoria acerca de las industrias vitícola y vinícola de España. 
Estados acerca de la población de la Península é islas adya

centes, censo, nomenclátor &c.
Principios de literatura general.
De Madrid al Vesubio (un tomo).
Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos (dos volúmenes). 
Estatutos y reglamento.
Apuntes para una Biblioteca minera.
Ejemplares del periódico La Ilustración Española y Americana. 
Catálogos, Memoria y cuadros de las Bibliotecas populares. 
Sistema de contabilidad de saldos continuos.
Libros.
Dermatología general.
Códigos hebreos y otros libros.
Ejemplares del periódico.
Idem del id.
Idem del id.
Idem del id. El Constitucional.
Cantos españoles.
Planos de una Escuela.
Gramática alemana.
Geografía y Estadística industrial y de comercio.

(Se continuará).

Escuela general de Agricultura................................. Idem ............... Idem ...................................
D. LuisN evot................ .................................. ................ Idem ............... Idem ................................. .
Comisión del Panteón de O’Donnell..................................... Idem ............... Id em ........................... ..

D. Antonio Castell de Pons....................... Id em .............. Idem ............................... .
Dirección general de Estadística.................. Idem ............. Idem ...................................

D. Manuel de la Revilla....................................................... Idem ............ Id em ...................................
D. José de Lara y Gusseme........................................... .......... Id em ............... Idem ...................................
D. Patricio Vizcaíno............................................. .................... Id em ..............

Idem . . . . . . . .
Id e m ...................................

Ateneo Mercantil.......................................................................... Id e m ...............................
D. Eugenio Maffei....................................................................... Id em .............. Id e m ...................................
D. Abelardo de Carlos................................................................. I d e m ............ íd e m .................................
Dirección general de Instrucción pública................................. Id em .............. Id em .......... ........................
D. José María D alm au....................................................... Id em ............ Id em ...............................
D. Francisco María Tu bino........ ........................ ...................... Id em ............... Id em ...................................
D. José Eugenio Olavide..................................... ........................ Id em .............. Id e m ...............................
D. Antonio García Blanco....................................... .................... Id em .............. Idem ................................. ..
Director de El Avisador Malagueño.................. ........................ Málaga........

Id em ...............
Málaga.................................

Director de El Diario Mercantil......................... ........................ Id em ...................................
Director de El Correo de Andalucía,. ............................................ Id em ............... Id em ......................... . . . .
D. Felipe Martinez........................................................................ Idem ............... Id em ...................................
D. Eduardo Ocon................................................... . . . . . * ................ Idem .. . . . . . . Idem ...................................
D. Miguel de Sureda y F erre r................................................... .. Idem . . . . . . . Idem . .  ............................. ..
D. José Paglieri........ ............................................... ....................... Id em ............. Id em ...................................
D. Fabio de la R ada.......... .................... ...................................... Idem . . . . . . . . Id em ......................... ..

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Espado de las operaciones verificadas el domingo 4 de Enero 

de 1874 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
BKJMERO É IM PORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total I&porte
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nenies. rs. tu .

Central.—Plazuela de las
Descalzas............................... 3o8 53 411 183.091

Auxiliar 1 / — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  34 8 36 13.800

Idem 8.a — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 38 1 33 11.576

T o t a l e s   484 56 480 807.867

PAGOS.
NÚMERO É IM PORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por i  de en

sa ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.........................  86 88 48 47.187

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.—D. José 01ózaga.= 
Duque de V eragua.=  D. Francisco S anfiz.=D . Francisco R o
dríguez H erm úa .=  Conde de Villanueva de P erales.= D . José 
Cristóbal Sorní. =  D. Miguel Mathet. =  D. José Mengíbar. =  El 
Director gerente, Braulio Antón Ramírez.
Provincia de Logroño.—Partido judicial de Arnedo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

Sección ó extracto de los asientos defectuosos que existen en el 
antiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en cum
plimiento de lo prevenido en los artículos 3.°, 4.°, 5.*, 6.* y 9.* 
del Real decreto de 30 de Julio de 1868, para que los intere
sados puedan reclamar las rectificaciones al tenor del art. 8.º 
del mismo, con la prevención de que puede ocasionárseles 
perjuicios por la falta de rectificación.

ARNEDO.
Por escritura de 18 de Diciembre de 1660 ante D. Juan J i

ménez, Escribano de Arnedo, Antonio Sada hipotecó á favor 
ae la obra pia de D. Jerónimo González una casa. No expresa 
su situación. Libro 9, folio 11.

1 ^ 01Lotr^ de 85 de Febrero de 1677 ante D. Bernardo Gon- 
zaiez, Escribano de Arnedo, D. Pedro González hipotecó á fa
vor del convento de Vico, entre otras fincas, una huerta. No 
expresa su situación. Libro 15, folio 80 vuelto.

Por otra de 89 de Febrero de 1788 ante D. Luis Blas, Es
cribano de Arnedo, Polonia Herrero hipoteca á favor del Li
cenciado D. Pedro Diaz una casa. No expresa su situación. Ll
oro 16, folio 4 vuelto.

Por otra de 89 de Junio de 1648 ante D. Miguel Bravo, Es
cribano de Arnedo, Lázaro García hipoteca á favor de i). Pe
dro González una casa. No expresa su situación. Libro 19, fo
lio 67.

Por otra de 31 de Diciembre de 1649, por testimonio de Don 
Juan Jiménez, Escribano de Arnedo, Jorge las Heras hipotecó á  
favor de D. Juan Perez una viña. No expresa su situación. L i
bro 19, folio 68.

Por escritura de 30 de Enero de 1709 ante D. Bernardo 
Ruiz, Escribano de Arnedo, Baltasar Zuarte hipotecó á favor 
de la capellanía de misa de once unas casas y una bodega. No 
expresa su situación. Libro 80, folio 4.

Por otra de 87 de Enero de 1709 ante D. Bernardo Ruiz, 
Escribano de Arnedo, A ntonioIrizar hipotecó á favor de Don 
Jorge López unas casas. No expresa su situación. Libro 81, fo
lio 88 vuelto.

Por otra de 17 de Diciembre de 1658 ante D. Juan Jimé
nez , Escribano de Arnedo, Francisco Ezarraga hipotecó á fa
vor de la obra pia de Cuadra una viña. No expresa su situa
ción. Libro 83, folio 9 vuelto.

Por otra de 7 de Octubre de 1694 ante D. Francisco Vea, 
Escribano de Arnedo, José Merino hipotecó á favor de la ca
pellanía de D. Diego Miguel una casa. No expresa su situación. 
Libro 89, folio 1.a vuelto.

Por otra de 3 de Enero de 1601 ante D. Diego Jiménez, Es
cribano de Arnedo, Juan Ramirez hipotecó á favor de las mon
jas de la misma ciudad una casa. No expresa su situación. L i
bro 89, folio 10 vuelto.

Por otra de 80 de Mayo de 1667 ante D. José Martínez, Es
cribano de Arnedo, Manuel de Muro hipotecó á favor del Li
cenciado D. Juan Bautista Lizana una casa. No expresa su si
tuación. Libro 30, folio 1.°

Por otra de 9 de Febrero de 1788 ante D. Manuel Gentico, 
Escribano de Arnedo, Manuel Lizana hipotecó á favor de la 
Administración de Rentas de la ciudad de Astorga una casa. 
No expresa su situación. Libro 30, folio 8 vuelto.

Por otra de 9 de Noviembre de 1797 ante D. Manuel Gen- 
tico, Escribano de Arnedo, el convento de Santa Clara hipote
có á  favor de la ermita de Vergara una ñaca. No expresa su 
situación. Libro 35, folio 11.

Por otra de 18 de Marzo de 1798 ante D. Manuel Gentico, 
Escribano de Arnedo, Lúeas Hernández hipotecó á favor de la 
capellanía de María Sevilla una viña. No expresa su situación. 
Libro 37, folio 4.

Por otra de 19 de Marzo de 1798 ante D. Francisco de Blas, 
Escribano de Arnedo, José Rubio hipotecó á  favor de la obra 
pia de Gil de la Torre una casa. No expresa su situación. Li
bro 37, folio 4.

Por otra de 9 de Junio de 1887 ante D. Francisco Zábalo, 
Escribano de Arnedo, Juan Bretón hipotecó á favor de D. Juan 
Arambudo un molino, una casa y fábrica de aguardiente. No 
expresa linderos. Libro 40, folio 3.

Por otra de 81 de Julio de 1888 ante D. Pedro Cano, Escri
bano de Arnedo, D. Joaquín Heras hipotecó á favor de ios san
tos mártires San Cosme y San Damian una heredad. No ex
presa linderos. Libro 40, folio 8.

Por otra de 4 de Mayo de 1838 ante D. Andrés Martínez, 
Escribano de Arnedo, Tomás Martinez Portillo compró á Ja 
vier Gil dos heredades. No expresa su situación. Libro 58, fo
lio 86 vuelto.

Por otra de 1.° de Junio de 1833 ante D. Andrés Martínez, 
Escribano de Arnedo, Cándido Fernandez cedió una casa á 
D. Santos Herrero. No expresa linderos. Libro 58, folio 43.

Por otra de 16 de Octubre de 1835 ante D. Andrés Marti
nez, Escribano de Arnedo, Manuel Perez hipotecó á favor de 
la obra pia del Sr. González una casa. No expresa su situación. 
Libro 58, folio 83 vuelto.

Por otra de 87 de Noviembre de 1835 ante D. José Gonzá
lez, Escribano de Arnedo, Doña Josefa Otaño y otros hipotecan 
á favor de la obra pía de Cuadra úna casa. No expresa su si
tuación. Libro 58, folio 84 vuelto.

Por otra de 87 de Marzo de 1840 ante D. José González, 
Escribano de Arnedo, el Excmo. Sr. D. Manuel Bretón vende 
á D. Bartolomé Martinez de la Vega varias fincas. No expresa 
linderos. Libro 61, folio 41 vuelto,

Por otra de 80 de Julio de 1840 ante D. Claudio Saenz Ba-

rea, Escribano de Madrid, D. Francisco Javier Argaiz hipoteca 
á  favor de D. Andrés Caballero varias fincas. No expresa lin
deros. Libro 61, folio 43 vuelto.

Por otra del 31 de Agosto de 1840 ante D. Francisco Javier
Muñoz, Escribano de Logroño, D. Manuel María García compró 
á la Nación varias fincas. No expresa linderos. Libro 61, fo
lio 46.

Por otra de 88 de Diciembre de 1831 ante D. Francisco Zá
balo, Escribano de Arnedo, Manuel Perez hipotecó á favor de 
la obra pia de Cuadra una casa. No expresa linderos. Libro 61, 
folio 100 vuelto.

Por escritura de 88 de Febrero de 1838 ante D. Ignacio 
Llovet, Escribano de B arcelona, el Exeme. Sr. D. Manuel 
Bretón hace donación de todos sus bienes á Doña Manuela 
Bretón. No expresa su naturaleza, situación ni linderos. Libro 
61, folio 103.

Por otra de 89 de Julio de 1844 ante D. José González, Es
cribano de A rnedo, el Excmo. Sr. D. Salustiano Olózaga 
compró á la Nación varias fincas. No expresa su naturaleza, 
situación ni linderos. Libro 61, folio 188 vuelto.

Por otra del 85 de Setiembre de 1844 ante D. José Gonzá
lez, Escribano de Arnedo, D. Sebastian Martinez compró á la 
Nación varias fincas. No expresa su naturaleza, situación ni 
linderos. Libro 61, folio 186.

Por mandamiento judicial del 15 de Febrero de 1846 li
brado por D. Manuel Eguizábal, Escribano de Arnedo, se em
bargó á D. Sebastian Martinez una casa. No expresa su situa
ción. Libro 75, folio 8.

Por orden del Sr. Gobernador de la provincia de 86 de Oc
tubre de 1850, D. Camilo Martinez cede en usufructo á favor 
de D. Santos Herrero una casa, una bodega y dos heredades. 
No expresa su situación ni linderos. Libro 76, folio 18.

Por escritura del 13 de Octubre de 1851 ante D. Lorenzo 
Saenz de Benito, Escribano de Igea, se adjudican á D. Lázaro 
Lizana y otros varias fincas. No expresa su situación ni lin
deros. Libro 76, folio 104.

Por testimonio del 18 de Setiembre de 1850 expedido por 
D. José González, Escribano de Arnedo, Francisco García 
constituye un censo á favor de la obra pia de D. Juan Carbo
nera, hipotecando para su pago, entre otras fincas, una bodega. 
No expresa la situación ni linderos. Libro 100, folio 89.

Por documento privado del 80 de Junio de 1858 Domingo 
Ruiz hipoteca á  favor de Saturnino Ibañez, vecinos de B er- 
gasa, en garantía de un crédito una heredad. No expresa la si
tuación. Libro 100, folio 40.

Por escritura del 8 de Setiembre de 1848 ante el Escribano 
D. José del Peral y González, vecino de Madrid, Doña Valera 
Lae cede á Doña Petra Bretón una heredad. No expresa lin
deros. Libro 116, folio 814.

Por otra del 13 de Febrero de 1837 ante D. Francisco Zá
balo , Escribano de A rnedo, Leonarda Cordon vende á F ran
cisco Jiménez una viña. No expresa linderos. Libro 117, fo
lio 185.

Por testimonio de 13 de Diciembre de 1858, expedido por 
el Escribano de Préjano D. José Jiménez Taza, se adjudicaron 
á María Jiménez Taza por muerte de su padre, entre otros 
b ienes, cuatro celemines de tierra. No expresa el término. L i
bro 117, folio 877.

Por otro del 85 de Enero de 1853, expedido por el Escri
bano de Préjano D. José Jiménez Taza, se adjudicaron a Ma
ría Pastor por muerte de su padre Jorge Antonio, entre otros 
bienes, cinco celemines de tierra. No expresa el término. Li
bro 117, folio 891

Por otro de 9 de Abril de 1853, expedido por D. José Gon
zález, Escribano de Arnedo, Manuela Marin legó á Eulogia 
Perez, entre otras fincas, siete peonadas de viña. No expresa 
linderos. Libro 118, folio 49. , ,

Por otro de 15 de Julio de 1847, expedido p o r  D. A ndrés 
Martinez, Escribano de Arnedo, se a d ju d ic a ro n  a José Mana 
Arpón v Hernández por ¡herencia de su madre francisca, 
v iera, entre otrns f in c a s ,  dos heredades. No expresa linderos 

í Libro 118, folio 53.
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Por otro ele 45 ele Julio ele 1847, expedido^ por D. Andrés 
Martínez, Escribano de Arnedo, se adjudican á Félix Arpón y 
Hernández por muerte de su madre Francisca Javiera, dos he
redades. No expresa linderos., Libro 148, folio 54.

Hay un asiento' de siete fanegas t ierra  ca ñam ar,  término 
de Cíenla, con 60 pies de o l ivo , linde Cabildo eclesiástico, Juan 
Manuel Martínez Alvarez y Sebastian López Anguiano. No ex
presa el nombre de los c o n tray en tes , clase del contrato ni n in 
guna otra circunstancia. Libro i  i 9, folio £50.Hay otro de la mitad de la heredad ,  sita en el Carasol de 
la Lomba, No expresa el nom bre de los contrayentes, clase del 
conirato ni ninguna otra circunstancia. Libro 420, folio 3.

Por escritura del lo de Julio de 4 856, otorgada ante Don 
Francisco Javier Muñoz, Escribano de Logroño, Andrés Gó
mez redim ió  un censo a le ño á un olivar. No expresa los l in 
deros. Libro 420, folio 157. rPor otra del 7 de Octubre de 1856, otorgada ante D. José 
González , Escribano de Arnedo, Celedonio Ortega y otros r e 
dimieron un censo efecto á una viña. No expresa los linderos. 
Libro ISO, folio 174.Hay un asiento de una viña en Frailas. No expresa los lin
deros .  Libro 424, folio 39.Hay u n  asiento de dos fanegas de t ie r ra ,  linde Andrés 
Saenz y Santos Alcalde, en el término de ja Rad. No expresa 
la ciase del contrato, contrayentes ni otra n inguna circuns
tancia. Libro 121, folio 42.Hay otro de una heredad con frutales término de E n tre -  
viñas. No expresa la clase del contrato, contrayentes ni otra 
j iinííuna circunstancia. Libro 421, folio 69.

Hay otro de otra heiedad de 12 celemines, linde Francisco 
Bretón , en Polar de Mageco. No expresa la clase del contrato, 
cocí rayentes ni otra ninguna circunstancia. Libro 121, fo
lio 458; , , .Hay otro de una heredad de 45 celemines con plantones, 
linde Julián Ramírez, término de las Cerradillas. No expresa 
la clase del contrato, con i rayentes ni otra ninguna circuns
tancia. Libro 424, lo I i o 483.Hay otro de una viña de tres peonadas, término de la E s -  
ialiquida. No expresa ¡a ciase ciel contrato, contrayentes ni 
o tra  ninguna circunstancia. Libro 121, folio 186.

Por escritura de 43 de Diciembre de 1859 ante D. Plác ido 
A rag ó n , Escribano de Logroño, D. Miguel Herrero redimió un 
censo afecto á una viña, término de Ballota. No expresa linde
ros. Libro 122, folio 3o.Por testimonio dei 4 de Setiembre de 1860 se adjudica á 
Gregorio Hernández por muerte  de su madre Catalina García, 
entre otras lineas, una viña, No ex présa la  situación. Libro 123, 
folio 97.Por otro del 6 de Febrero de 1861 se adjudican á Jorge 
Riuz de Zuazo por muerte de Antonia Perez, su madre, entre 
otras fincas, una viña y t ierra. No expresa linderos. Libro 123, 
folios 217 y 221.Por otro del 6 de Febrero  de 1861 se adjudican á Manuel 
R uiz  de Zuazo por muerte de Antonia P e rez ,  su m a d re ,  una  
viña y t ierra.No expresa linderos. Libro 423, folios 225 y 229.

Por otro de 6 de Febrero de 1861 se adjudican á Poncian o 
Ruiz de Zuazo por muerte de Antonia P erez ,  su madre , una  
viña y tierra. No e x p res a  linderos. Libro 123, folios 233 y 287.

Per otro del 6 de Febrero de 4861 se adjudican á Eugenio 
Ruiz de Zuazo por muerte de Antonia Perez, su m a d r e , u na  
viña y tierra. No expresa linderos. Libro 123, folios 241 y  245.Por otro del 6 de Febrero de 1861' se adjudican á Venancio 
Ruiz de Zuazo por m uerte  de Antonia Perez ,  su m adre ,  un a  
viña y tierra. No expresa linderos. Libro 123, folios 249 y 253.

Por otro de 27 de Mayo de 1861, excedido por D. Andrés 
Martínez, Escribano de Arnedo, se adjudica á Narciso Gil de 
Muro por muerte de Bárbara Solana, entre otras fincas, una  
viña. No expresa linderos. Libro 421, folio 57.

Por otro de 21 do úAtubre del mismo año be adjudica á 
Manuel Perez, Carlos y Francisco Perez una heredad. No ex
presa su situación. Libro le  4, lo io 201.

Por otro del 30 de Noviembre de 4852 expedido por D. Ma
nuel Egifizábal, Escribano de Arnedo, se adjudica á Cosme 
Solana po” ’ inerte de su madre y abuela, entre otras fincas, dos 
casas. No expre-a su situación. Libro 126, folio 3.

Por escritura de 23 de Enem de 4853 ante el Escribano Don 
José Goizalez, vecino de Arnedo, José Martínez Losa, vecino 
de Arcedo, compró una cueva en la Camera en su mitad. No 
expresa el vendedor. Libro 126, folio 407.

Por  test imonio expedido por D. Manuel E g u iz á b a l , Esc ri
bano de Arcedo, en 2 de Marzo de 1853 se adjudican á D. Vi
cente Baraja por muerte de su madie Doña Ascensión Irizar, 
entre otros bienes, una casa, una era en el camino de! Calva
rio y una  bodega. No expresa término ni linderos. Libro 126, 
folio 113.Por otro de 4.° ele,Junio de 4853 se adjudican á Juana So
lano por muerte de su padre Manuel varias cantidades en una 
casa calle P ee r ía  d e1 Cinto, un pajar en el campo y una  here
dad en Cicuta .No expresa linderos. Libro 426, folio 190.

Por escritora de 22 de Setiembre de 4854 ante D. Manuel 
Eguizábal, Escribano de A ¡medo, el Juzgado vende á D. F e r 
nando Perez Ruano una casa que se dice hipotecada por Doña 
Floren tina Gil de Muro y su h q a  Emeteria, No expresa á fa
vor de quién. Libro 4 26, folio 268.

Por mandamiento de 29 de Marzo de 1855 se embargó á 
Joaquín Antonio Perez á instancia de Juana CebEan un cor
ral y pojar. No expresa linderos. Libro 126 folio 294.

Hay un asiento de una casa en la puerta del Royo, linde 
José Perez. No expresa la clase de! contrato, nombre de los 
contrayentes ni otra circunstancia. Libio 127. folio 17.

Por testamento otorgado en 13 de Noviembre de 4673 por 
Dona Jerónima Fernandez Juñera se vinculó una  casa. No ex
presa la situación. Libro 127, folio 40.

Por escritura de 23 de Abril de 1*56 ante D. José Gonzá
lez, Escribano de Arnedo, Juana Cebrian y Francisca Arpón 
venden dos partes de caca- en la cade de la Picota. No expresa 
el nombre del comprador. Libro 127, folio 92.

Por otra de 26 de Setiembre de 1856 ante D. Manuel E güi-  
zábal, Escribano de Arnedo, D. Santos Ruiz de Caravantes  
vende á Pedro Zapata y otro una finca, hipotecando el p r i 
mero una bodega. No expresa su situación ni linderos. L i 
bro í 27, folio 123.

Hay un asiento de una  casa en la salida de la Plaza, linde 
otras de D. Fernando Perez Ruano. No expresa la ciase del 
contrato, nombre de les contrayentes ni n inguna o tra  c ircuns
tancia. Libio 127, folio 127.

Por  testimonio de 7 de Diciembre de 1857 D. Manuel He- 
ras  heredó de D. Joaquín Heras, entre otras fincas, una abejera. 
No expresa linderos. Libro 127, folio 189.

Hay un asiento de un molino harinero llamado de la Ciu
dad. No expresa ia clase del contrato. Libro 127, folio 193.

Hay otro de la cuarta  parte de un corral en Prailas de A r
nedo. No c--:presa la cíase del contrato. Libro 127, folio 194.

P o r  escritura de 6 de Diciembre de 1858 ante D. Manuel 
Eguizábal, Escribano de Arnedo, D. Clemente Rubio vende á 
Ib Andrés Martínez una casa. No expresa la situación. L i 
bro 427, folio 231. #

Hay un asiento de una  casa en la puerta del Cinto, calleja

que sube á los Palomares, que se dice hipotecada. No expresa 
el contrato. Libro 128, folio 38.

Por escritura de 5 de Abril de 4862 ante D. Pedro Mo
reno, Escribano de Arnedo, Miguel García vende á ¿María Cas
tillo media casa. No expresa linueros. Libro 129, folio 3i.

A R N EDILLO.
Por escritura de 3 de Mayo de 1759 otorgada ante D. José 

Juárez, Escribano de Calahorra, Marcos de Burgos y otros h i 
potecaron un corral, dos casas y una viña á favor de las m on
jas de Arnedillo. No expresa la situación. Libro 11,  foiio 2 
vuelto.

Por  otra de 7 de Noviembre de 4770 ante D. José Juárez, 
Escribano de Calahorra, Pedro Pozo y otros hipotecaron á fa
vor de las monjas de Arnedillo, entre otras fincas, una tierra, 
una  bodega, una viña y cuatro casas. No expresa la situación. 
Libro 14, foiio 15 vuHto.

Por  otra de 24 de Febrero de 4756 ante D. José R aba l ,  E s 
cribano de Arnedillo, Jerónimo Ibañez hipoteca á favor de la 
obra pia de D. Juan Martínez Crespo un huerto. No expresa la 
situación. Libro 16, folio 43.

Por  otra de 12 ue Junio de 1777 ante D. Manuel Miguel, 
Escribano de Munida, D. Santiago Silvestre hipoteca á favor 
de la capellanía de D. Lorenzo Aivarez una finca. No expresa 
la situación. Libro 10, folio 26 vuelto.

Por otra de 4 1 de Enere de 4718 ante D. José^ Cambero 
Escribano de Arnedillo, Pedro del Pozo hipoteca á favor de 
ia capellanía de D. Juan Saenz iniguez un dia de batan. No 
expresa su situación ni linderos. Liuro 19, fono 31 vuelto.

Por otra del 13 de Octuure de 1749 ante D. José Cambero 
Antonio Jiménez hipoteca a favor de ia capellanía de D. José 
Saenz íñiguez una casa. No expresa su situación ni linderos. 
Libro 19, folio 38.

Por otra de .23 de Mayo de 1751 ante D. José Munida, E s 
cribano de Munida, Mareos Soto hipoteca á favor de la cape
l lanía de D. Juan  Saenz Iñ-guez un huerto. No expresa su s i
tuación ni linderos. Libro i9, folio 39.

Por otra de 28 de Marzo de 4617 ante D. José Cambero 
Escribano de Arnedillo, Silvestre Saenz y otros hipotecaron 
á favor de José González una  casa. No expresa su  situación. 
Libro 31, folio 2.Por  otra de 10 de Diciembre de 4844 ante D José González, 
Escribano de Arnedo, Casimiro Perez compra á la Nación una 
heredad. No expresa su situación ni linderos. Libro 64, foiio 8.

Por  otra  de 10 de Diciembre de 1844 ante D. José Gonzá
lez, Escribano de Arnedo, Pedro López compra á  la Nación 
una heredad. No expresa situación ni linderos. Libro 64, foiio 8.

Por  otra de 10 de Diciembre de 1844 ante D. José Gonzá
lez, Escribano de Arnedo, José León Pozo compra á ia Nación 
varias fincas. No expresa situación ni linderos. Libro 64, foiio 8 
vuelto.P or  otra de 8 de Noviembre de 4844 ante D. José González, 
Escribano de Arnedo, Angel Benito compra á la Nación varias 
fincas. No expresa situación ni linderos. Libro 34, foiio 8 
vuelto.P or  otra de 10 de Diciembre de 1844 ante D. José González , 
Escribano de Arnedo, Jacinto Pozo compra á la Nación v a n a s  
fincas. No expresa situación ni linderos. Libro 64, folio 9.

Por o tra  de 10 de Diciembre de 1844 ante D. José González, 
Escribano áe Arnedo, Casimiro Benito compra á la Nación 
varias  fincas. No expresa situación ni Ruderos. Libro 64, folio 9.

Por  otra de 15 de Marzo de 1844 ante D. José González, 
Escribano de A rn e d o , D. Manuel Enciso hipoteca á favor de 
D. Fernando Perez Ruano un  batan. No expresa situación ni 
linderos. Libro 75, foiio 30.

Por documento privado de 26 de Enero de 1851 Antonio 
Trincado y Manuela Olalla venden á favor de Juan Antonio 
Collado un cuarto de una  casa. No expresa la calle. Libro 88, 
folio 6.Según adjudicación á María Saenz de Tejada por muerte 
de su padre lu fué una casa. No expresa el título, nombre del 
que trasmite ni linderos. Libro 88, fofio 25.

Según adjudicación á Joaquina -saenz de Tejada por muerte 
de su padre 1o fueron una bodega, un pajar  y ia cuarta  parte 
de una casa. No expresa el título, nom ure del que trasmite ni 
linderos. Libro 88, folio 2o.

Según adjudicación á Antonia Saenz de Tejada por muerte 
de su padre 1o fueron una  bodega y media casa. No expresa el 
título, nombre del que trasmite ni linderos. Libro 88, folio 25.

Según adjudicac-on á Antonia Saenz de Tejada por muerte 
de su padre io fué Ja cuarta  parte de casa. No expresa' ei t í 
tulo, nombre del que trasmite ni linderos. Libro 88, folio 25.

Según adjudicación á Julián Saenz de Teja ;a por muerte 
de su padre io fué ia cuarta  parte de una casa. No expresa el 
tí tu. o, nombre del que trasmite ni linderos. Libro 88, folio 25.

Según adjudicación á Rosa Saenz ce Tejada por m uerte  
de su padre lo fué la cuarta parte de una casa. No expi esa el 
título, nombre del que trasmite ni linderos. Libro 88, foiio 25.

Por  escritura de 21 de Mayo de 4832, otorgada ante el E s 
cribano D. Julián Saenz, María Santos vioreno, en nombre de 
sus dos hijos, vende á D. Jerónimo Burgos un corral. No ex
presa su situación. L ibro 88, folio 29.

Por  documento privado de 9 de Diciembre de 1850 San tia 
go Peña hipoteca á favor de Matías Saenz una heredad. No 
expresa su situación ni linderos. Libro 1U0, folio 91.

P or  testimonio de 6 de Diciemb ede  1852, expedido por Don 
Servando R u iz ,  Escribano de Herce, se adjudican á María 
Saenz de Tejada por muerte de su padre Julián, en tre otras 
lincas, cuatro heredades. No expresa linderos. Libro 107, fo
lio 29.

Por  otro de 6 de Diciembre de 1852 ante D. Se¿ vando Ruiz, 
Escribano de H erce ,  se adjudican á Joaquina Saenz de Te
jada por m uerte  de su padre Julián, entre oh*as fincas, cinco 
heredades. No expresa linderos. Libro 107, foiio 38.

Por otro de 6 de Diciembre de l i5 2  ante D. Servando R uiz,  
Escribano de Herce, se adjudican á Antonia  Saenz de T e
jada  por muerte de su padre varias fincas. No expresa in -  
deros. Libro 107, foiio 39.

Por otro de 6 de Diciembre de 1852 ante D. Servando Ruiz, 
Escribano de Herce, se adjudican á Antonia Saenz de Tejada 
por muerte de su padre varias fincas. No expresa linderos. 
Libro 107, folio 40.

Por otro de 6 de Diciembre de 1852 ante D. Servando R uiz,  
Escribano de Herce, se adjudican á Julián Saenz de Tejada 
por muerte de su padre varias fincas. No expresa linderos. L i bro 107, folio 41.

Por otro de 6 de Diciembre de 4852 ante D. Servando Ruiz, 
Escribano de Herce, se adjudican á Rosa Saenz de T jad a  por 
muerte de su padre varias lincas. No expresa linderos. Libro 107, folio 42.

Por  inventario privado de.31 de Diciembre de 1852 se ad
judican á Manuel Iñigo por muerte de sus padres varias fla
cas. No expresa los nombres de estos. L ibio 407, folio 43.

Por escritura  de 26 de Abril de 1834 ante el Escribano 
D. Julián Saenz de Barrio, vecino de Arnedillo ,  Matías Saenz 
permuta con Manuel Rabanera una finca. No expresa linderos. Libro 107, /olio 64.

P or  otra del 40 de Mayo de 1843 anfo el mismo Escribano, 
D. José León del Pozo, D. jacinto del Pozo y D. Casimiro P e 
rez venden una casa, db-zmo de abajo. No expresa su s i tua
ción ni linderos. Libro 114, folio 16.

Por otra dei 25 de Abril de 1853 ante D. Servando Ruiz, 
Escribano de Herce, Vicente Sarehez compró una casa. No 
expresa el vendedor. Libro 114, folio 45.

Según testimonio exp dido por D. Servando Ruiz, E sc r i 
bano de Herce, en 43 de Noviembre de 4861 s‘e adjudicaron á 
D. Inocencio del Pozo por herencia de su madre Josefa Calvo 
cuatro fincas, trujal,  pajar, corral y bodega. No expresa linde
ros. Libro 430, folios 94 al 97.

P or  otro expedido por el mismo Escribano y en igual fecha 
se adjudicaron á Eugenio del Pozo por muerto de su madre Jo
sefa Calvo dos fincas. No expresa linderos. Libro 430, fo
lios 98 y 99.

Por  otro expedido por el mismo Escribano y en igual fe
cha se adjudicein á María del Pozo por muerte de su madre 
Josefa Calvo dos fincas. No expresa linderos. Libro 130, fo
lios 100 y 401.

Por otro expedido por el mismo Escribano y en igual fecha 
se adjudican á Ignacio del Pozo dos fincas. No expresa l in d é -  
ros. Libro 430, folios 102 y 103.

Por otro expedido por el mismo Escribano y en igual fecha 
se adjudican á Vicenta del Pozo dos fincas. No expresa linde
ros. Libro 130, folios 404 y 105.

P or otro expedido por el mismo Escribano y en igual fecha 
se adjudica á Pedro del Pozo la tercera parte de un corral en 
el Reeibillo. No expresa linderos. Libro i 30, folio 106.

Por otro expedido por el mismo Escribano y en igual fe
cha se adjudican á Félix del Pozo una bodega en Chiribitil,  
un  corral en las Eras y otro en el Recibilio. No expresa l inde
ros. Libro 130, folios del 107 al 110.

Hay un asiento de media yugada de t ie r ra ,  linde Esteban 
García, termino de Nainuel. No expresa la clase del contrato, 
nombre de los contrayentes ni otras circunstancias. Libro 131, 
folio 146.

Hay otro amento de .una yugada de t ie r ra ,  linde barranco 
y  Manuel Perez, término de los Quemados No expresa la cla
se del contrato, nombre de los contrayentes ni otras circuns
tancias. L iV o  131, foiio 147.

Hay otro de una  heredad de tres cuartos de yug ad a ,  linde 
Concejo y Baldío, término de las Hoyas No expresa la clase 
del contrato, nombre de los contrayentes ni otras circunstan
cias. Libro 131, folio 172.

Hay otro de media yugada de tierra, linde herederos de A n
drés Rubio ,  término de la Umbría. No expresa la clase del 
contrato, nom bre de los contrayentes ni otras circunstancias. 
Libro 131, folio 473.

Hay otro de media yugada de t ierra , linde Alejandro D Jinin- 
guez, término de Horcajo. No expresa la clase dei contrato, 
nombre de los contrayentes ni otras circunstancias. Libro 131, 
folio 174.

Hay otro de media yugada de tierra, linde Alejandro Domín
guez, término de Collado Calderos. No exp. esa el contrato, con
trayentes ni otra circunstancia. Libro 131, folio 175.

Otro de una viña de cuatro peonadas, linde E s te b a n  Gon
zález, térm ino de Páravierito. No expresa el contrato, contra
yentes ni otra circunstancia. Libro 131, foiio 186.

Otro de una  v iña con cinco plantones de olivo, linde Pedro  
López y camino real, término de Ariñano. No expresa, el c o n 
tra to ,  contrayentes ni otra circunstancia. Libro 131, folio 187.

Otro de dos nogales, linde acequia del Regadío, término del 
barranco de San Tirso. No expresa el contra to,  contrayentes 
ni otra circunstancia. Libro 131, folio 188.

Otro de cinco plantones de olivo , linde Balbino Moreno y  
camino r e a l , término ermita  de Santiago. No expresa el con
trato, contrayentes ni otra circunstancia. Libro 13 r ,  folio 189.

Otro de un pedazo de tierra  con un nogaíito, linde uerede- 
ros de Siiverio Rabal y el r io ,  término de N avacar .  No e x 
p r e s a d  contrato, contrayentes ni otra circunstancia. Libro 131 folio 190.

Otro de una  plantonera de olivos con algunos fru tales ,  de 
media fanega de tierra, linde Andrés Rubio y María Cruz Gon
zález, término de Ariñano. No expresa el contrato, contrayen
tes ni otra  circunstancia . Libro 131, folio 191.

Otro ue un huerto de un celemín, linde Andrés Rubio y 
Bonifacio Jiménez, término de la Isla. No expresa el contrato, 
contrayentes ni otra circunstancia. Libro 13L foiio 192.

Otro de una heredad de tres  celemines con árboles f ru ta 
les, linde Andrés Rubio y Antonio G crido, término de Aliña- 
no. No expresa el contra to, contrayentes ni otra c ircunstancia. Libro 431, folio 193.

Otro de unos plantones de olivo , linde Emeterio M arrodan, 
el camino y la Muga, término de 'a Cascaja. No expresa el con
trato, contrayentes ni otra circunstancia. Libro 132, folio 68.

Otro de una heredad de media f a n e g a , linde capellanía de 
D. Diego Solana y acequia de Labidijaibo. No consta el con
trato, contrayentes ni otra circunstancia. Libro 132, foiio 69.

Otro de una ¿rnredad de 28 celemines, linde Cosrne Martí
nez y Pedro Santolaila ,  en Nicolago. No * xpresa ei contrajo, 
contrayentes ni otra circunstancia. Libro 432, folio 91.

Otro de una heredad de 15 celemines, linde el camino y 
herederos de María Mazo, término de Ingueta. No expresa el 
contrato, contrayentes ni otra circunstancia. Libro 132, folio 92.

Otro de una  heredad en Cascarones, linde Perolasco y su 
iglesia. No expresa el contrato, contrayentes ni o t ra  c ircunstancia. Libro  132, folio 93.

Otro de una heredad de tres piés de olivo, linde capellanía 
de án im as de Munida, en Viña la Torre. NoVxp-'esa el contra
to, contrayentes ni otra c ircunstancia. Libro 132, folio 94.

Otro de 10 olivos, linde Manuel Olalla, en Valdelafuente. 
No expresa el contrato, contrayentes ni otras circunstancias. L ibro  132, folio 95.

Otro de una  heredad de dos fanegas, linda herederos de Ig 
nacio Escalona y c a m i n ó l e  Muro en el Prado. No expresa el 
contrato, contrayentes ni otras circunstancias. Libro 132, folio 96.

Otro de una heredad de media fanega, linde herederos de 
Alvaro Eguizábal, en el término de Nodamanzancs. No ex pre
sa el contrato, contrayen tes  ni otras circunstancias. L ibro 132, folio 97.

Otro de una heredad de media fanega, linde capellanía de 
Antonio Murilias, en Hoya del Olivar. Ño expresa el contrato, 
contrayentes ni otras circunstancias. Libro 132, folio 98.

Otro de una heredad de media fanega, linde herederos de
Alvaro Eguizábal,  en el Mollar. No expresa el contrato, con
trayentes ni otras circunstancias. Libro 132, folio 99.

Otro de una ¡he redad de dos celemines , linde Marcos y V i
cente B arrio ,  en E ras  de Diago. No exp.esa el contra to ,  con
trayentes ni otras circunstancias. L bro 132, foiio lOi.

Otro de una heredad de un celemín de tierra, linde camino 
y  Enrique Vicente, en ia Bacaliza No expresa el contrato, 
contrayentes m otras circunstancias. Libro 132, folio 102.

Otro de una heredad de dos celemines, linde Manuel y An
selmo M artínez , en Nadasi ña. No expresa el contra to ,  contra

di yentes ni otras circunstancias. Libro 132, foiio 103.
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BÍ- RG ASÁ.
Por cr-m hura del 44 de Setiembre de 1749 a i F e  D. N icolás 

A sp r  , x'Î í rlbano de Hercc, José B retón , Matías Escalona y 
Jíi i ] ! w I á !, hipotecan á favor de Doña Ana María Perez 
y  sn i ’ > ^  ' arias fincas. No expresa su. situación. L ibro 10, 
foli* • 35.

P r otra de 11 de Junio de 1703 Francisco S a en z , Ana 
H i’Cf;, Juan Ruiz y  Juan Jiménez hipotecan á favor de Don 
Pedro Sama niego vainas fincas. No expresa su situación. L i
bro 10, folio 84 vuelto.

Por otra de ÍG d » mr? do 1698 ante D. Lorenzo G onzá
lez, Escribano de B , », Domingo Saenz y  otros hipotecan á
favor de D. Ju n o  ] >. ; ima casa. No expresa su situación.
Libro lo ,  folio 1.°

Por  otra de 30 de Octubre de 1687 ante D. Lorenzo Gonzá
lez, Escribano de B ega sa , Francisco Bretón hipoteca á favor 
d e ja  ig’Jvda de Bcrgasa una casa. No expresa su situación. 
Libro 15, folio 6 vuelto.

(Se continuará .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.

D. Macario R o d r g u e z , Juez de prim era instancia de Astu- 
dillo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal á 
c o n s e c u e n c i a -de Ja .fuga de Mariano S a n ch o , Juan y Tom ás 
Velasen F in io , naturales y vecinos de esta población, en la 
cual he acordado llamarles por requisitorias para que en el 
término de 10 dias com parezcan en este Juzgado á responder 
de ios cargos que contra ellos resulten ; apercibidos en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lugar. A sí bien encargo 
á las Autoridades y agentes de policía  judicial procedan caso 
de s-r habidos á su detención y conducción  á este Juzgado. !

Dado en Astudillo y D iciem bre 33 de 1873.— M acario R o 
dríguez.— Por su mandado, E m ilio Ordoñez.

A yora.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 

A yora  y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

m inal que me hallo instruyendo en este Juzgado contra el ca 
becilla Sardes y demás individuos que en e! dia 34 del actual, 
y  hora de las seis de su tarde, invadieron esta población, sobre 
rebelión carlista; en el dia de hoy he acordado la prisión de 
los m ism os en las cárceles del partido y el procesam iento y 
que se k s  reciba la correspondiente inquisitiva; y com o quiera 
que no conste el dom icilio de los m ism os se les llame por re 
quisitoria para que dentro del término de 4 5 dias se presenten; 
en las cárceles referidas con el fin de recibirles la declaración 
acordada, cuyo térm ino empezará á contarse desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perju ic 'o  que buya lugar, declarándolos rebeldes: encargando á 
lo's S r c s .  Jueces en cuya circunscripción  se encuentren y de
más agentes de policía judicia l que supieren el paradero de 
los mismos pmeedau á su prisión y rem isión á estas cárceles 
incom unicados.y á mi disposición.

Dada en A yora  á 36 de D iciem bre de 4873.— José de S an - 
d o v a l.= P o r  mandado de S. S., Juan Velazquez.

D. José de Sandoval y  Perez, Juez de prim era instancia de 
A yora  y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa c r i
minal que me .hallo instruyendo contra Urbano Soriano Salón 
y  Vicente Esteve y Silla y otros com o roderos y carlistas; en 
el dia de hoy he acordado publicar el llam am iento de los dos 
prim eros, ó sea Urbano Soriano y Vicente Esteve, los cuales 
son de las señas siguientes: el Urbano Soriano es h ijo de V i
cente y de Francisca,'natural y  vecino de Torrente, labrador, 
de 33 años de edad, áiias el Nano, de estatura baja , color m o
reno, pintado de.viruelas, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, barbilampiño: el Vicente Esteve es h ijo de otro y de Pas
cuala, natural y vecino de Torrente, labrador, de 37 años de 
edad, casado, alias el A b u e ’o, de estatura regular, barba regu
lar, pelo negro, ojos pardos; los cuales deberán presentarse en 
las cárceles del partido dentro del térm ino’ de 45 dias, de cuyo 
punto fueron sacados violentamente por la partida carlista "al 
mando del cabecilla Santés en 35 del actual, cuyo término 
empezará á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar: 
encargándose su prisión y remisión á las cárceles de este par
tido á los Sres. Jueces en cuya circunscripción  se encuentren 
y  á los demás agentes do poiieía judicia l que supieren el pa
radero de los m ism os.

Dada en A yora  á 36 de D iciem bre de 4873.=  José de San- 
d o v a l.= P o r  mandado de S. S., Juan Velazquez.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia do 
A yora  y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que me hallo instruyendo contra Juan Beneito Colo- 
mer, h ijo de José y de Francisca, natural de Bocairente y  v e 
cino de Mugente, casado, de 49 años de edad, de estatura re
gular, más bien bajo, co lor m oreno, ojos pardos, barba regu 
lar; viste calzón corto y calcetas de estambre blancas con es
parteñas; José Beneito Colmner y otros sobre rebelión carlista, 
hermano del anterior, de la misma naturaleza.y vecindad, ca 
sado, de 53 años de edad; viste pantalón y esparteñas, de es
tatura alia, grueso de carnes, barba regular, color sano m o
reno, pelo entrecano; en el día de ayer he acordado llam ar por 
requisitoria á los referidos Beneito Colomer para que dentro 
del término de 45 días se presenten en las cárceles de partido, 
en Cuyp panto sê  encontraban al tiempo de presentarse en esta 
población la partida carlista al mando del cabecilla Santés, y  
de a..míe fueron arrancados violentamente en un ron de otros 
presos, cuyo término empezará á contarse desde la inserción 
de .a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia; apercibidos que de no hacerlo serán declarados r e -  
oeu es y les parara el perjuicio que haya lugar: encargándose 
la prisión y remisión á estas cárceles á los Sres. Jueces en cu 
ya cirounseripcion se encuentren y á los demás agentes de po
licía  judicial que sup eran el paradero de los mism os.

Dada en A yora  á 36 d • Diciembre de 4873.=José de San
co  val.=  Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

D. IH rancisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 
de ban Pedro de esta ciudad.

Hago saber que me hallo instruyendo nansa p.rdmins.l snhnft

lesiones por im prudencia contra Bartolom é V idal y  Altés, 
h ijo  de B artolom é y Tomasa, de 49 años de edad, soltero, 
carretero, natural de Fresneda y cuyo actual paradero se ig
nora, y Juan P u jol y  Martí por la responsabilidad civil sub 
sidiaria; en cuyos m éritos se ha dispuesto la busca y  deten
ción deí prim ero, llamar á ambos sujetos por m edio de la 
publicación del presente edicto para que dentro del térm ino 
de 45 dias com parezcan en este Juzgado al objeto de -notifi
carles la sentencia recaída en dicha causa y  citarles y  em 
plazarles para ante la Superioridad; bajo apercibim iento 
de que trascurrido dicho término sin haber com parecido les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar, en conform idad 
á lo prescrito en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Barcelona á 33 de Diciembre de 4873.=F ranciseo 
G a lic ia — Por mandado de S. S., Francisco Planas Castillo.

B s ir g o  «Se

D. Severiano María Montero, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Burgo de Ósma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra dos sujetos por hurto 
de dos caballerías mulares, cuyas señas á continuación se ex
presan, verificado la noche del 30 de Setiembre de 4870 en la 
dehesa boyal deí pueblo do Retortillo, he acordado que en tér
m ino de 13 dias, á contar desde la inserción de Ja presente en 
el Boletín oficial de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , co m 
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que Ies re
sultan en aquella causa.

Dada en el Burgo de Osma á 30 de D iciem bre de 4 8 7 3 .=  
Severiano María M on tero .= P or su mandado, Gabriel R od rí
guez Dom ingo.

Sm a s de las caballerías.

Un m acho com o de seis cuartas de alzada, pelo negro, de 
ocho á nueve años, capado á mordaza.

Otro macho, alzada seis  cuartas y media, castaño oscuro, 
de 40 años, tuerto de la vista izquierda.

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de la ciudad 

y partido de CaJatayud.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa c r i

minal que estoy instruyendo contra Blas P einado, Oárlos L a - 
fu ente , Gregorio Julián, A n d r é s  Berna!, Juan y Lorenzo L a - 
yunta , Angel T erra lb a , Manuel Hernández, Manuel y  José 
Berbegal y Fernando Guerrero, vecinos todos de A larva, cuyas 
señas personal:s se expresan por nota á continuación , se ha 
acordado la prisión de los m ism os com o autores del delito 
contra la forma de Gobierno establecida por la Constitución, 
alzándose en armas en sentido carlista; y  siendo de presum ir 
que se hallen en la partida que manda el cabecilla M arco el 
de Bello en las circunscripciones de los Juzgados de prim era 
instancia de Montalban ó D aroca, les pido y  encargo á estos, 
así com o á los Sres. Jueces en cuya circunscripción  sé en
cuentren,, y  a las demás Autoridades y  agentes de po licía  ju 
dicial de la Nación que supieren el paradero de dichos proce
sados procedan á su prisión y  conducción  á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á 30 de Diciem bre de 4873.= P ablo  R e - 
verter.= D e su orden, Manuel Palomares.

Señas de los procesados.

Blas P ein ado, edad 37 años, estatura regu lar, ojos garzos, 
barba clara, color sano.

Carlos Lafuente, edad 36 años, estatura regular, ojos azules, 
barba clara, color sano.

G regorio Julián, edad 45 años, estatura regular, o jos gar
zos, barba cerrada, color sano.

Andrés Bernal, edad 35 años, estatura regular, o jos negros, 
barba cerrada, color m oreno.

Juan Layunta, edad 47 años, estatura ba ja , ojos garzos, 
bar na clara, color sano.

Lorenzo Layunta, edad 34 años, estatura regular, o jos gar
zos, barba ro a, color sano.

Angel Torralba, edad 47 a ñ o s , estatura regular, ojos ne
gros, barba clara, color m oreno.

Manuel Hernández, edad 34 años , .estatura regu lar, ojos 
garzos, barba clara, color bajo.

Manuel Berbegal, edad 60 años, estatura regular, ojos gar
zos, barba cerrada, color sano.

José B erbegal, edad 33 años, estatura regular, ojos garzos, 
barba clara, color sano.

Fernando G uerrero, edad 33 años, estatura regular, ojos 
garzos, barba cerrada, color sano.

C artagena.
D. Antonio Onofre y A lcocer, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por lá presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

tercera vez y -térm in o  de nueve días á Manuel Carrascosa 
Martínez, José A 'caráz, álias Cuatro m il y p ic o ; Miguel Moya, 
Juan José Martínez, Federico Cortés, Luis Jim énez, álias C hi
menea; Francisco Órtuño, Joaquin Soto In iesta, un tal Peña
randa, el h ijo de la tia Pereta, un tal L ázaro, Celador de po
licía, para que se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
del partido, en este punto, á responder á los cargos que les re
sultan en la causa sobre robo de m etálico y  destrucción de 
efectos en el Casino republicano de Cartagena.

Adem ás á Francisco Jim énez, Cayetano Jim énez, Juan de 
V illa , José Mateo, Francisco D íaz, Asensio P erez , Fernando 
García, Ginés Gamero, Diego Martínez, Joaquin, álias el A rti
llero; Valentín Rom ero, Juan Martínez y  Jáime Cam pos, para 
que asimism o comparezcan en el Juzgado ó en las cárceles á 
responder del cargo que les resulta com o cóm plices en el robo 
y  sustracción de plata de la fábrica  de desplatacion de D. Ig 
nacio F igueroa , en la que quedaron com o operarios á las ó r 
denes de la Junta revolucionaria de Cartagena; bajo apercibi
miento á todos que de no verificar su presentación les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Se recom ienda á los Sres. Jueces y  demás Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen diligencias para la busca 
y 'captura de los relacionados su jetos, rem itiéndolos caso de 
ser habidos á este Juzgado en calidad de presos con las segu
ridades convenientes.

Dada en La Palma a 38 de D iciem bre de 4873 .= A n ton io  
Onofre y A lcocer .= P or su m andado, excusando á m i com pa
ñero Bayo, Juan Macabich.

D. Antonio Onofre y  A lcocer, Juez de prim era instancia de 
Cartagena, en La Palma. ^

Por la presente requisitoria se c i t a , llama y emplaza ¿  un 
tal Francisco, cuya vecindad se ignora; es de edad; viste pan
talón, blusa, una montera y alpargatas de cáñam o, y su m ujer 
se ocupa en vender quincalla en las Herrerías, para que dentro 
del término de 30 dias siguientes al de la publicación de 
esta requisitoria comparezca^ en esto Juzgado ó en la cárcel 
del partido á prestar declaración de inquirir en la causa que

contra el mismo instruyo por sustracción de un pollino de la 
pertenencia de Pedro RuviHos.

Ad mismo tiempo encargo á todas • las A utm ud^es .‘G iles 
Y militares que caso de ser habido el referido pro*» <**< io pro
cedan á su detención y lo con luzcan á la caree1 ■ 1 p tido 
con las seguridades convenientes.

Dado en Le Palma á 39 de D iciem bre do 4873.=  Antonio 
Onofre y  A ?cocer .= P or mandado de S. S., Juan Macabich.

Caspe.
D. V ictorio Andrés y Oataian, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Caspe.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo dis

puesto en ei párrafo segundo del arfe. 139“de ía ley de E ¡ju i-  
ciam iento crim inal, se llama á Santiago Olivan y Velar,-vecino 
del pueblo de Cinco O iivaq fugado de las cárceles d i este 
partido y cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
m ino de 45 nías, á contar des ie el de la inserción de la actual 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y ^us 
cárceles, donde se hadaba preso, para notificarle una providen
cia acordada por la Sala de lo crim inal de la Exorna." A u d ie n 
cia de este territorio mi canea crim inal que en ella pende con
tra el m ism o y otro sobre hom icidio de Ramón Marturel y Ra
món Oiivan; apercibiéndole que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á 30 de D iciem bre de 4873.=V ictorio  A n - 
d ré s .= P o r  su mandado, Manuel Perez.

Colmenar Viejo.
D. R om ualdo de la Pisa y Pajares, Juez de prim era instan

cia de esta y su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito 

se sigue causa crim inal de oficio en averiguación de los auto
res del robo ejecutado á Gumersindo y Faustino Rivera, veci
nos de San Sebastian de los Reyes, la noche del 4 de! próxi
m o pasado mes, en las inm ediaciones del Cantón de los Ceda- 
bozos, térm ino de Fuencarral, de dos muías, varios ef-cío ., y  
dinero que á continuación se expresan, pertenecientes las pri
meras h José y Quintín R* vero; en la cual so ha acordado pu
blicar el presente por el que de parte de la Nación, cuya ju s
ticia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas las A uto
ridades y funcionarios públicos, y  de lam ia  les pido y  sindico 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca 
de los indicados semovientes, efectos y diñe*o, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición con ia persona ó personas 
en cu yo poder se encontraren, si apareciesen culpables del he
cho; pues en hacerlo así administrarán cumplidamente justicia, 
quedando yo al tanto en iguales casos.

Dado en Colmenar Viejo á 34 de D iciem bre de 4 3 7 3 .= R o -  
mualdo de la P isa .= P or  mandado de S. S., Cárlos López N a- 
varreíe.

Muías, efectos y dinero robados al Faustino Rivero.
Una muía perteneciente á su padre Quintín, castaña, cer

rada, con sobrehueso ó cuerneeito en la quijada izquierda, 
de seis cuartas -y media de alzada, herrada de las cuatro ex 
tremidades ; aparejada con manta cubierta y  una saca nueva 
de estopa, la cual tiene en la corona cicatrices de haber sido 
matada.

Una capa, una faja, un som brero, la navaja de su uso y iva 
bolsillo  con  unos 40 rs. en metálico.

Idean á Gumersindo Rivero.

Una m uía propiedad de su padre José, negra, de uno ó dos 
dedos ménos de la marca, chata, herrada de las cuatro extre
midades y aparejada con aparejo redondo en buen estado.

Una capa, un som brero, una faja, unas alforjas, una navaja 
y  40 rs. en metálico.

Coruña..
D. Francisco Botana, Juez interino de prim era instancia 

de la Coruña y su partido &c.
P or la presente requisitoria se llam a á V ictoriano B arrol 

López, natural y vecino de esta ciudad, soltero, m arinero, de 49 
años de edad, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el en que tenga lugar la últim a inserción do esta 
requisitoria en el Boletín oficial do la provincia y G a c k t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado para oír un í notificación 
que tiene que practicársele de la sentencia firme que ha recaído 
en causa que con otros se le siguió por desobediencia á los 
agentes de la Autoridad y sufrir las penas que por la m ism a 
se le han im puesto; prevenido que de no ejecutarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia ruego y  encargo á todas las A utorida
des civiles y  militares que siendo habido el V ictoriano B arrol 
López se sirvan disponer sea presentado en este Juzgado eon 
ei objeto indicado.

Dada en 1a Coruña á 34 de D iciem bre de 4873.==Francisco 
B otan a .= P or mandado de S. S ., R icardo R íos.

Chinchon.
En nom bre de la Nación, D. Máxim o Camaeho, Juez inte

rino de prim era instancia de esta v illa  de Chinchón: y su 
partido.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hom bre de estatura alta, com o de 30 á 35 añoss que: en la no
che del 48 de Octubre de 4873 estuvo en com pañía de Julián 
Gaullete Mora, en la que robaron á Javier García y  Moreno, 
vecino de Arganda, en la carretera de dicho pueblo em re los 
k ilóm etros 34 y 33, para que en el térm ino de nueve dia*, con 
tados desde el en que tenga lugar la inserción, en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
m i Juzgado á responder á los cargos que contra el m ism o re
sultan en la causa que se instruye al efecto; en la inteligencia 
de que si no lo verifica le parará ei perjuicio que haya lugar.

Chinchón 48 de Diciem bre de 4873.=M áxim o G am acho¿=  
El actuario, Fernando Fernandez.

E stepa.
En nom bre de Ja Nación, D. Rafael López Prieto, Juez de 

prim era instancia de este partido.
A  todos ios Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación 

saludo atentamente, y  hago saber que en este Juzgado y por 
ante el actuario pende causa crim inal de oficio contra ;osé 

■ Rodríguez Sánchez, Juan José Ram írez Martin y José Man
zano Jiménez, vecinos de esta villa, cuyas señas se ignoran, 
por el delito ríe atentado, en cuya causa he acordado dirigir 
á V. SS. el presente, por el cual les requiero para que dispon
gan la práctica de diligencias para la busca, captura y  rem i
sión á este Juzgado de los susodichos procesados, contra los 
cuales he dictado auto de prisión provisional en la referida 
causa, que no se ha podido llevar á efecto por haberse ausen
tado, ignorándose su paradero.

Estepa 38 de D iciem bre de 4873.=R afael López. =  Por 
m andado de S. S . , Gabriel fiel Pozo.

Fuente de Cantos.
D. Bartolom é Gutierres y G arcía , Juez de primera instan

cia de esta villa y su partidm
Por la presente hago saber que en este Juzgado se in stru ye



44 5 ENERO DE 1874. GACETA DE  MADRID.—NUM. 5.

sum aria  contra varios vecinos ne la  Atalaya sobre sedición y 
daños en las dehesas que habian pertenecido á los Propios de 
la  villa, ocurrida en de Marzo últim o y reproducida en 14 
del mismo, en cuya sum aria  se h a  dictado auto de prisión 
c o n t r a  Claro García y Calatrava, vecino de dicha villa, y Justo 
Garjado y Portales, vecino de los Santos, los cuales no lian 
podido ser habidos por haberse ausentado de sus domicilios 
é ignorarse su paradero, y cuyas señas personales no constan.

"En su  v ir tu d  he p r e v e n id o  se l la m e n  y b u sq u en  por m e d io  
á e  r e q u is ito r ia s  que se in s e r t a r á n  e n  e l Boletín oficial d e  la  
p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id , p a ra  q u e  d e n tro  del té r m in o  
de 30 d ia s  se  p r e s e n t e n  e n  la  c á r c e l  d e  e s ta  c a p ita l;  a p e r c ib i
dos que en o tr o  caso s e r á n  d e c la r a d o s  r e b e ld e s  y le s  p a ra ra  
e l  pei'j u ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

Dada en F uente  de Cantos á 88 de Diciembre de 18 ¿3.=  
Bartolomé G utiérrez. =  E l Secretario ac tuario , Joaquin de 
San M artin.

G ronollers del V allés.
D. Pedro  Caula y A bad, Juez de prim era instancia de la 

v illa  y partido de G ranoílers del Valles.
P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á los testigos 

que declararon en la causa crim inal que sobre falsedad de do
cum entos se sigue en este Juzgado contra D. R icardo Miró y 
M iralpeix y otros, y que no han podido am pliarse sus^deelara- 
ei'ones con* los requisitos de la vigente ley de Enjuiciam iento 
crim ina] ; Francisco Luis y Ram é, soldado que fué del (regi
m iento de infantería de San Fernando; Enrique D uquí, ve
cino que era de Barcelona; Juan Prafc y Noguera y Martin P ra t 
y  Camps, vecinos de Saldes; Clemente Camps y Casals, ve
cino de Vallcebre, y Juan Gran lía y B alderirh , de la misma ve
cindad , para que dentro de nueve dias se presenten en  ̂ este 
mismo Juzgado á fin de p res ta r nueva declaración en m éritos 
de dicha causa; apercibiéndoles que de no presentarse seguirá 
la causa por sus trám ites y Jes parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Granollers ¿ 85 de Diciembre de 4873. =  Pedro 
Caula y Abad.— Por disposición de S. S . , Jaim e Vallbona, Se
cretario.

G razalem a.
E! Juez de prim era instancia del partido de G razalem a.
Por la presente se c i ta , llam a y em plaza á Pedro Perez, 

cuyo domicilio se ignora , por no haberse podido identificar su 
persona, contra quien se sigue causa crim inal de oficio en este 
Juzgado por delito de contrabando y hom icid io , para que 
desde el dia 7 de Enero próximo se presente en este Juzgado 
ó fin de que m anifieste por qué procedimiento quiere que se 
siga la citada causa en adelan te; apercibido que de no com
parecer se le tendrá porque opta se siga el procedim iento con 
arreglo á la nueva ley de Enjuiciam iento crimina!.

Asimismo se le emplaza j ara que en el térm ino de 80 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M adrid , se presente en este mismo Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la expresada causa.

Grazalem a 44 de Diciembre de 4873.= Licenciado Dommgo 
Garcés de lo sF a y o s .= P o r su mandado, José Alp uente Sánchez.

Guia.
D. Francisco F o n te , Juez de prim era instancia de la  ciu

dad de Guia y su partido.
Por la presento requ isito ria  y por la c ircunstancia 1.a del 

artícu lo  489 de la ley de Enjuiciam iento crim inal hamo á R a 
món A lm eida, vecino del pin blo de M oya, y cuyas circuns
tancias personales se ignoran , para  que en el térm ino de 45 
dias se presente en este Juzgado á rendir declaración en el su
m ario que en contra de aquel se sigue por hurto; bajo ap e r
cibimiento de que no haciéndolo será declararlo rebelde, y le 
parará el perjuicio a que hubiere Jugar con arreglo á la ley.

Ciudad de Guia, isla de Gran C anaria , 40 de Diciembre 
d e '4873.= F rancisco F o n te .=  Por mandado de S. S . , Agustín 
Benitez.

H uete.
En nombre de la N ación , D. Rafael A lvarez Peralta, Juez 

de prim era instancia de esta ciudad de Huele y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que estoy in s tru 

yendo causa crim inal de oficio por rebelión carlista y haberse 
incorporado á la facción Sames á Dionisio López, Florencio 
Villa Iba y M único Moreno, naturales de H ore ají-da de la Tor
re. en cuya causa he mandado por auto de este dia se les re 
ciba declaración como procesados; y. no constando su actual 
residencia, he mandado publicar su llam am iento para que eu 
el térm ino de 80 dias hábiles y siguientes á la inserción de 
esta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
■comparezcan en este Juzgado á prestar dicha declaración; bajo 
apercibim iento de que si no compareciesen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huete á 83 de Diciembre de 4873.= Rafael A lva
rez Peral ta .= P o r su m andado, Vicente F erm in  de Torres.

E n nom bre de la Nación, D. Rafael Alvarez P e ra lta , Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Huete y su partido.

Por Ja presente requisitoria hago saber que estoy in s tru 
yendo causa crim inal de oficio por haberse incorporado á la 
facción Santés el d ia 85 de Noviembre últim o en la villa de 
Carrascosa del Campo el vecino de la m ism a A nastasio Casero 
Delgado, á l ia s  Usá, en cuya causa he acordado por auto de 
este dia se le reciba declaración como procesado; y no cons
tando  su actual residencia , he m andado publicar su llam a
miento para que en el té rm ino  de 80 dias hábiles y siguientes- 
á la inserción de este en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á  prestar di
cha declaración ; bajo apercibim iento de que si no com pare
ciese será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dada en Huete á 83 de D iciem bre de 4873.=Rafael A lva
rez P e ra lta .= P o r su m andado, F é lix  A lmonacid.

L a  C arolina.

D. A ntonio José Villanueva, Juez de p rim era instancia  de 
esta  ciudad y su partido.

A los de igual ciase de esta provincia y á  los dem ás de la 
Nación española saludo, y hago saber que en este de mi cargo 
se sigue causa crim inal de oficio contra un sujeto conocido por 
D. Antonio y otros 40 ó 18 hombres arm ados, cuyas señas en 
cuanto  constan del proceso se expresarán, que la noche del 49 
del actual detuvieron el tren-correo ascendente de A ndalucía 
d M adrid , en el puente de B odollano, térm ino de V ilches, y  
robaran  les fondos que contenían las cajas de conducción de 
caudales de la em presa y algunas cantidades de particulares 
fac tu rad as , en cuya causa se ha acordado la detención de los 
expresados sujetos, cuyo actual paradero se ignora, aunque 
consta se dirigieron hácia la provincia de C iudad-R eal; y en 
providencia de esta fecha se ha m andado expedir requisitoria 
para su busca y captura, llam ándoles ai m ism o tiempo por té r 
mino de nueve dias para  que com parezcan en este Juzgado á

responder de los cargos que les resu ltan  en dicha causa; aper
cibidos de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y 
les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y para que llegue á noticia de los mencionados sujetos y 
tenga cumplido efecto lo m andado expido la presente, por la 
que en nombre de la Nación exhorto y requiero^ á  los señores 
Jueces arriba  nombrados, y encargo á las demás A u to r id a d e s  
y funcionarios de policía jud icial que donde sean habidos el 
antedicho D. Antonio y sus compañeros procedan á  su deten
ción y los rem itan con las seguridades convenientes á la  cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado para  los 
fines que procedan con arreglo á  la ley provisional de E n ju i
ciam iento crim inal.

Dada en La Carolina á 88 de. Diciembre de 4873.=A ntonio 
J. V ilíanueva.= P or su m andado, Rafael Echarte.

Señas del conocido por D. Antonio.
Como de 50 años de edad, alto, grueso, pelo entrecano, ojos 

negros, usa b igo te; viste pantalón y chaq u e ta , va arm ado de 
revvnlver y lleva arrollada al cuerpo una m anta m orellana, y 
pendiente del mismo una cartera  como las que usa la G uardia 
civil con un pequeño botiquín.

No constan las señas personales de los demás; pero v isten  
tam bién pantalón y chaqueta y llevan m antas m orellanas en 
rolladas, excepto uno delgado que lleva capa. Dos de ellos van 
arm ados de carabinas R em ington; otros dos con carabinas de 
aguja y tres con retacos.

I .a  P a lm a .
J). José López Lagares, Juez m unicipal de esta villa  é in te

rino  de prim era instancia de la m ism a y su partido.
Por ia presente se c ita , llam a y em p lazad  Juan C arrasco 

La sed a , vecino de Rociaría, y ausente de ignorado paradero, 
pu raque  en el térm ino de 40 d ias , á contar desde la inserción 
de esta en el Boletín oficial de 1a provincia y  G a c e t a  be: Ma
d r i d ,  se presente en la sala-audiencia de este Juzgado» sita en 
la planta baja de la  cárcel pública, á fin de recibirle la decla ra-’ 

ñfion indagatoria que está acordada en causa que se le sigue' 
por lesiones; apercibido que en otro caso le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

■liada en La Palm a á 87 de D iciembre de 4873 .= José Perez 
Lagar e s .= P o r m andado de S. S.» José Gómez Nevado.

Las Palmas.
D. Domingo Fons y S alva , Juez de p rim era instancia  de 

este partido.
Hago saber que en la  ejecutoria recaída en causa seguida 

contra D. Sebastian Benitez y L arena por atentado» he dictado 
con esta fecha una providencia que contiene el particu lar si * 
guíente:

«Y hallándose D .'Sebastian Benitez y L arena comprendido 
en él párrafo prim ero del art. 489 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, sea llamado y buscado por medio de requisitorias, 
expidiendo para ello las necesarias que se publiquen en el 
B o letín  oficial de la provincia , en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  pe
riódicos de esta ciudad y en él local del Juzgado, para  que en 
el térm ino de 30 dias se presenté á recib ir notificación á efecto 
de que cumpla la pena que le lia sido im puesta en la causa que 
se le sigue; bajo apercibim iento de que en otro caso será  de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á  la  ley.»

Y para su debido cum plim iento expido la  presente en Las 
Palm as á 15 de Diciembre de 4873.=  Domingo F o n s .=  De or
den de S. S., Juan  Ruiz Botella.

L i r i s
D. Nicolás Gr listan, Juez de prim era instancia del partido 

de Liria, con residencia autorizada en, esta, ciudad.
Por el presente y único edicto llam o y emplazo á Juan Cas

tellano y Bosch, de Benisanó. y al conocido por Valero, del Grao, 
para que dentro del térm ino de 80 dias se presenten en las cár
celes Torres de Serranos de esta ciudad á prestar la inqu isi
tiva que tengo acordado recibirles en la cqusa que pende en 
este Juzgado contra los misinos sobre rebelión separatista en 
el pueblo de Benisanó, y destitución de su A yuntam iento; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de la Nación ruego y encargo 
á Jas A utoridades y dem ás dependientes que constituyen *la 
policía judicial que procedan á 1a b u sca , detención y captura 
de dichos procesados y conducción á las referidas cárceles con 
las seguridades debidas caso de ser habidos.

Dado en la ciudad de Valencia á 80 de Noviembre de 4873.=  
Nicolás G ru stan .= P o r su mandado, E iías M artínez.

Lora del Rio.
D. José Plomero O suna, Juez de p rim era  instancia  de Lora 

del Rio y su partido.
Por la presente única requisitoria c ito , llam o y emplazo 

por térm ino de 40 dias á Mariano Colubi Carrasco, hijo de otro 
y de M aría del P ilar, natural de C ádiz, de ejercicio platero, 
de 45 años de e d ad , y  A ntonia Solís y S o lís , m ujer de aq u e l 
natural de V illam anrique, hija de A gustín y de A ntonia, de 35 
años de edad, vecinos que han sido de la ciudad de Sevilla y 
habitado en la calle del Lobo, núm. 8, cuyo actual paradero se 
ignora» para que comparezcan en este Juzgado á  nom brar Abo
gado y Procurador que les defiendan e n 'ia  causa que se les 
sigue por desacato; apercibidos que de no hacerlo se les decla
ra rá  rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á Ja ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Lora del Rio á 37 de Diciembre de 4873.=José 
R om ero O suna .= P or mandado de S. S ., L. Carlos Cavestany.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero de 1874.

ALTURA TKMPKIATUKA ]
y humedad de! aire. I

barómetro  ----------======== I dirkgciom bita»©
flORAí?. redacida i  0o TgesíÓMgTRo [

y on milíme- ~~Huinode" P  elase viento, del cielo
 ............ Lh!; cido. "

6 de la m. 709.78 2,1 2,0 jN. N. O. Calm a. N .a densa
i  N. N. O. Idem .. Idem.
o del d ja .. *44,09 6,0 4.5 N. E _Id e m .. Cási desp
* i a , ^  N Id e m ., despejado
6 de ia t . . /14.6S a 5.0 5,2 N ..Idem. . Ais., nubs
9 de la n . <42,02 ¡] 3,8 >l,i )n . N. E.S B risa . .  Cels., nbs

Temperatura máxima del a ire, & la sombra..................................... -10,2
Idem mínima de id   ............................ V.V.*..........  Ü! ! ! !  4 0

Diferencia  ......... ..*.*.'..*!!!!!*.* .* .* .* ! .* .* .* .* ! .!! !  9 2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ier to ... . . . . .  —2 2
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.............................. 23 4
ídem id. dentro de una esfera de cristal...............................   34*9

Diferencia.  ...........  ! !! ! .* .! ! !* .!* .! .!  1! 1! 4 4 ’s
Lluvia en las 24 últimas horas: en 'milímetros.*.*.*. . . . . .  .* .* .* .* .* .* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  4 de 
Enero de 4874.

ALTURA TEMPERA*
barométri- tura mmsccioh
V o T f t O v  Ane FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. a, n ivel del 8 del
mar en mi- centesl-  . del Tiento, del c ie lo , d é la  mar

lím eiros. m ales ™ m o -______________________________________

B i lb a o   » » » „  . » „  , » ”
O viedo   761 ‘8 8*6 S. O . . .  B r i s a . . .  Nubes  »
Cloruiia, 8 h. 768*0 9*0 S. O . . .  I d e m . . .  Idem, lluv.  Picada.

■ Santiago . 769*4. 6 3 N. O . . .  I d e m . . .  Nuboso—  »
Ópórto 761*8 S‘f E   Id em .. .  Idem, lluv.  Agitada

.L isb oa .* .! . !  ,770*50 9*8 N   Idem  M. nuboso. T r a n q 1
B a d a j o z . . . !  » » » J) *
S.Fern., 8 h. » ' » » » » *
Sev i l la   » , » » » » »
T ar i fa   " » » » , » XT , » 19
G ra n a d a . . .  769*5 4*8 E   Calma . .  Nubes  . . . .  »
A lic a n te .. .  » » » . M XT *
Murcia  767*5 9 ‘7 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s   »
V a l e n c i a . . .  -» » » » » »
Palm a  » » » >q »
B a rc e lo n a . .  » »■ *
Zaragoza . . . » » » * ” , *
S o r i a /   763‘8 2‘1 S. O . . .  Calma . Despejado. »
Burgos   769*0 0*4 S. O. . B r i s a . .  C ubier to . .  »
Valía do l id . .  » » . » » })
S a la m a n ca .  767 S 4*6 N. O . Brisa . .  Nubecillas.  »
Madrid. . . .  770*8 2*9 N. N O C a lm a . .  NV densa »
Escorial” ! . !  773 5 4*0 N . O . .  V ie n t o . . C e la je s . . . .  »
Ciudad-Real 769*5 6*1 N. O . .  C a lm a . .  C u b ier to . . »
A lb a c e t e . . .  770*7 3*0 N. E . . .  Brisa . . .  I d e m   »

D irección gen era l de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento  de M adrid.
Del parte remitido en este dia poi ia Intervención del Mercado d» 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguient-:: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 4*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la lib ra , y  a 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
ío c k io  añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 U  

libra, y  de 4 *65 á 1*78 el kilogramo.
Trigo, dé 10*75 á 42 pesetas la fanega, y  de 49*37 á 24*62 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5‘75ppsetas la fanega, y de 9*45 á 40*35 elhec-  

tólitro. ■ ■
N o t a .  —  Beses degolladas en el dia de ayer.

Y acas............................................  415
C arneros...............................   544
Corderos.....................................  »
T ern eras  4 2
Cerdos............................   381

Total........................  4.052

Su peso en l ib r a s ... .  450.058.—Idem en kilógram os.. . ,  68 267.

Resultado de la  recaudación  del arb itrio  sobre artícu los de camsr 
beber y arder obtenida en el d ia de ay er.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo ........................................................ 4.040*66
Segó v ia ....................................................................   350*57
Estación del N orte  ..................  ■ 1.653‘84
B ilb a o ............................................    220 55
Aragón.  .................................   . 427 55
Valencia ................................................................... 4.9<>5 33
Estación del M ediodía.............................    4.759-71
Diligencias y correos............................................. 50'98
Pozos de la n ieve.................................................   »
M atadero.—Arbitrio sobre las ca rn es   4 3 559*4 9

T o t a i .......................... 23.968-38

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 1 8 7 4 .=  El Secretario, José DicenU y 

Blanco.

PARTE NO OFICIAL

A nuncios,

A lm a n a q u e  l i t e r a r i o  é  i l u s t r a d o  p a r a  e l  a ñ o  d e  1874, 
redactado por D. Pedro María B a rre ra , con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la im prenta de los Sres. R ojas, T udes

cos, 34, principal, y en las principales lib rerías.

S an tos d e l  d í a .

San Telesforo, Papa y m ártir, y Sania E m iliana, virgen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

E s p e c tá c u lo s .  

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  A las echo y media
do la noche .— Lucrecia Borgia,

T e a t r o  file A p o B o .—A las ocho y inedia de la noche.—F un
ción 48 de abono.—Turno 3.“ par .—La boda de Qucvedo,- 
El padre de la criatura.

T e a t r o  «Be l a  B a rm w e la .—A las ocho v m edia de la no
che.—Función 107de abono .-- T urno 'S .0 — Ildara.

T e a t r o  d e l  C á re o .— A las ocho y m edia de la noche.-..
El diablo en el poder.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho y m edia de la  noche. -E l Na
cimiento del Mesías.— La Degollación de los Inocentes.


